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Consideraciones históricas y criti- 
oas acerca de ta calaroia y de se 

tratam iento'
POR EL

PJiOPESOR M Á R Q U E Z

Señores: .frites de entrur en materia digamos algo 
acerca del título do esta oonterenoia y de lo que pu­
diéramos llamar la técuioa o el rrtodíu fadendi de la 
misma.

El titulo primitivo ha sido variado. Cuando el señor 
piesideiite me hizo el honor de encargarme de des­
arrollar una de estas oonfereucias de extensión de cul­
tura yo rae propuse como tema el siguiente: «Progre­
sos que aún faltan por realizar en el tratamiento de la 
catarata y critica de los ya realizados». Todo lo que 
88 refiere a la cat:irata y a su tratamiento nos atrae 
con fuerza irresistible a todos,.y es que, no sólo es in­
teresante para los que a la especialidad nos dedica­
mos, sino para to los los médicos y hasta para muchos 
profanos, y asi no es de extrañar que oonstantemente,

(1) Oonferenoia dada en la Real Aaadenüa Naoional de Me» 
dlolna el d í a  6 de mayo de 1930.

en Congresos, en revistas, en todas partes y desde 
mucho tiempo, puede decirse que es tema siempre a la 
orden del día.

La cosa está justificada. La catarata es una afección, 
por lo general, de la edad madura (aunque también la 
pueden padecer loa niños), a la cual puede decirse que. 
todos somos candidatos, aunque muchos, afortunada­
mente, no lleguen a padecefrla. Si todos llegásemos a 
una edad muy avanzada, seguramente todos padece­
ríamos de esta afección, que es simplemente an caso 
de vejez parcial del organismo; y es más: si todos lle­
gásemos a vivir muchísimos años, espontáneamente 
llegaríamos también a curarnos de ella, porque la ma­
yor parte de loa casos de curación espontánea de la 
catarata que ae conocen son debidos preoisamenta a 
rotura de las fibras que .sostienen el cristalino sn_sú 
sitio y a desaparición de! mismo del campo papilar, y 
como estas fibras van siendo cada vez más frágiles a 
mecida que la edad avanza, ¡legan ciertos casos en 
que se rompen, el cristalino se oae y el telón que cu­
bre la pupila y que «impide ver—como dice Cajal tan 
bellamente en su libro La fotografía d& loa colores— 
el magaífioo'esoenario de la vida» se levanta de nuevo, 
y el espectáculo comienza otra vez, más interes*ante 
que nunca, después de la transitoria y obligada ce­
guera.

Pues bieni asi como el cristalino puede abaudooar
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el orificio papilar espontáneameate, esto misiao ea lo 
que ha estado imitaudo el arte operatoria durante mu­
chos siglos antes de que se conociese el tratamiento 
más moderno de la extracción de la catarata; es lo 
que han estado haciendo los oculistas con los métodos 
llamados de depresión y reclinación, hoy justamente 
abandonados.

No es, pues, de extrañar, por tanto, que eiigiese 
este toma. Pero ocurrió que, encariñado con él, tenia 
yo la pretensión de que le conocía a fondo (pues que 
obligación tengo de ello), y con sorpresa me encontré, 
al empezar a leer y al empezar a preparar esta confe­
rencia, que había muchas cosas que yo no conocía, o 
mejor dicho,.cosas que sí conocía, pero que las consi­
deraba como descubriinieutos modernos y de última 
hora, siendo en realidad hechos varias veces ya cono­
cidos y descritos con anterioridad a nuestros autores 
contemporáneos, fenómeno que se repite también mu­
chas veces en la historia, porque tenemos todos la 
mala costumbre de leer sólo las cosas modernas y de 
actualidad, por creer que esto nos basta para estar al 
tanto de lo que ocurre, y de prescindir en absoluto de 
los datos históricos. Y  asi muchas veces han sido con­
siderados como inventos hechos que ya salieron a luz 
y que tal vez no encontraron eco en su tiempo, acaso 
por no hallarse en aquella época el ambiente pre­
parado para ello; que se olvidaron, que pasaron, y des­
pués resulta qne han resucitado años, a veces siglos, 
más tarde, y para los que no leen parecen cosas nue­
vas cuando, en realidad, no lo son.

Yo he tenido en este caso la suerte—por una verda­
dera casualidad— d̂e tropezar con un lote de 'libros 
viejos que un maestro mío me regaló. Yo empecé a 
curiosear estos libros y me encontré, como tendrán 
ocasión de ver, si no canso demasiado a los que me 
escachan, cómo muchas cosas que, parecen de ahora 
son ya de muy atrás.

Así, pués, el titulo primitivo le he variado, y ahora 
le expreso así: «Consideraciones históricas y críticas 
acerca do la catarata y  de su tratamiento». Considera­
ciones históricas, por lo que acabo de decir; críticas, 
porque en la medida que dé de sí mi escaso espíritu 
crítico, así lo haré; acerca de la catarata y de su tra­
tamiento: de la catarata, porque hay en la historia de 
ella hechos curiosos que no se refieren a sn tratamien­
to (aunque éste no hubiera podido surgir sin aquéllos), 
y que debemos saborear por recreo del espíritu; y  a su 
tratamiento, y  no sólo ala operación de la catarata, 
porque, si bien es verdad que ésta constituye hoy por 
hoy el verdadero y casi único tratamiento del proceso, 
dista mucho de ser el ideal, por no haber llegado toda­
vía el arte a la fase de progreso en que el tratamiento 
de la catarata sea el médico, aparte del supremo ideal 
que sería el no padecerla.

Dos palabras más acerca <de la técnica» de esta 
conferencia. Aquí se han dado brillantes oouierencias 
orales: la de mi ilustre decano y amigo el profesor 
Becaséns, la del profesor K. Fornos, de Valencia; la 
del doctor Espina, etc. Se han dado también notables

conferencias escritas: la del ilustre profesor Fuohs, 
de Vieua; la del doctor González Campo; la del doc­
tor Goyanes, etc.

La mía, qne hasta ahora ha sido oral, va a ser mixta 
de hablada y  de leída: hablada, en lo qne se refiere a 
los comentarios que yo tenga que.hacer, y leída, cuan­
do se trate de textos que se deben transcribir exacta­
mente, religiosamente, podríamos decir, y por esto he 
traído estos libros que aquí ustedes* ven, unos cuantos 
libros de valor histórico evidente, entre ellos la Tesis 
de Nélaton, uno de los trabajos más interesantes que 
se han escrito sobre el tratamiento de la catarata; los 
famosos Tratados de Saint Ives y de Maltre-Jan , y el 
notabilísimo de Pellier, sobre operaciones oculares, 
de los cuales ustedes van a oir, en los párrafos que 
leeré después, cómo están ya descritas infinidad de 
cuestiones que ahora pasan por novísimas, y que lo 
han sido, sin ambigüedades, sin que se prepisen inter­
pretaciones como cuando se trata de textos antiguos, 
en los que se le hace decir al autor lo que se quiere; 
no, sino escritos en correcto francés del siglo zviu.

Mas entramos ya en materia.
Digamos, ante todo, para evitar divagaciones inúti­

les, que, por lo que acabo de decir, al tratamiento 
quirúrgico es al que me voy a referir ea la mayor par­
te de esta conferencia, y sólo al fiual diré breves pala­
bras, si tengo tiempo, del que yo creo que en el por­
venir, quizá muy próximo, será el tratamiento de la 
catarata. A sa vez, dentro del tratamiento quirúrgico 
hay tres métodos. Digamos antes que hay que hacer la 
distinción, como todo el mundo sabe, entre métodos y 
procedimientos. Métodos son los modos lógicos de 
hacer una cosa, en loa que domina una idea fundamen­
tal, mientras que procedimientos ya, son los modos de 
hacer, prácticos, de detalle, dentro de cada método; 
es decir, que un método puede comprender varios pro­
cedimientos, y aun subprocedímientos.

Así, los métodos para tratar quirúrgicamente las 
cataratas no pueden ser, en realidad, más que tres. 
Puesto que la catarata es el oristalino opacífíoado, y 
que por esta circunstancia impide la visión, para re­
cobrar ésta no caben más que estos tres caminos:

1. ° .Quitar la catarata de la pupila, pero llevándo­
la a otro sitio, sin sacarla del ojo: depresión o reclina 
ci<hi, con lus que imitamos lo que ocurre en la cura­
ción espontánea de la catarata: hundimos el cristalino, 
del cual provocamos así una verdadera luxación en el 
vitreo, y en él queda; podrá o no después ser tolerado 
como cuerpo extraño, y dar lugar a trastornos subsi­
guientes o no; pero en el momento en que el cristalino 
se quita del campo pupilar permite que los rayos lu­
minosos lleguen a la retina y el sujeto vea.

2. ® Destruir la catarata dentro del ojo, haciendo 
que se reabsorba, o sea que desaparezca del ojo. Esta 
destrucción se hace, sobre todo, en los niños, en ¡agen­
te joven, porque en los viejos no puede ser, dado que 
en ellos el cristalino ee duro y no fácilmente reabsor* 
bibie, es el método llamado de discisión.Se entra coala 
aguja a través de la córnea o de la esclerótica, gene*
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ralmente de la primera, ya que la vía esolerotical, por 
estar cerca lá región ciliar, es la zona peligros^, de la 
que hay que procurar huir. Entra la aguja con la pu­
pila artificialmente dilatada—hoy disponemos de atro­
pina y otros medicamentos que la dilatan—y se clava 
en la cara anterior del cristalino, produciendo asi una 
catarata traumática o completándola si se trataba d-e 
una incompleta, produciendo con más o menos inten­
sidad, según la extensión de la herida del cristalino, 
la hinchazón de éste, la cual a veces es causa de que 
el iris sea comprimido, disminuyendo la profundidad 
de la cámara anterior y ocasionando fenómenos de hi- 
pertensióni pero de todos modos, a la larga, este mis­
mo cristalino, que empieza por opacificarse, acaba ppr 
reabsorberse, del mismo modo que ocurre, por lo ge­
neral, en la catarata traumática, y es por esto, dicho 
sea de paso, por lo que cuando hay una herida pene­
trante de ojo no hay que apresurarse a extraer la ca­
tarata traumática que se produce, pues muchas veces 
desaparece ella sola, y únicamente cuando persista es 
cuando estaremos autorizados a intervenir, extrayén­
dola entonces. En este segundo procedimiento, como 
se ve, la catarata no se extrae todavía, aunque des­
aparece igualmente del campo papilar, pero no queda 
como cuerpo extraño dentro del ojo, sino que des­
aparece de éste por reabsorción.

8.® Poro el procedimiento más radical es el de ex- 
tracción. Este ha sido el último en aparecer, y se com­
prende. Durante muchos siglos la naturaleza de la 
catarata ha sido completamente desconocida; los anti*. 
guos creían que el orUtalino era incapaz de opacifioar- 
se, por ser el órgano más importante de la visión y el 
asiento del fuego eterno. La catarata no podía ser con­
siderada, por tanto, como una opacidad del crista­
lino; se creía que era una especie de membrana que se 
formaba entre el cristalino y la uvea (o sea el iris), o 
bien que era una gota, ffuta obscura (la palabra catarata 
quiere decir caída de agua), por oposición a la llamada 
cgota serena>; y, en suma, la catarata ha permanecido 
desconocida en su naturaleza durante varios siglos, a 
pesar de lo cual se la trataba, pero exclusivamente 
por medio de los procedimientos de descenso, de de­
presión y de réolinaolón, de los cuales, para no ocu­
pamos más eu ellos, vamos a decir dos palabras.

Se introducían las agujas unas veces por la córnea, 
otras por la esclerótica; al cristalino se le bacía descen­
der en totalidad, o bien se inclinaba hacia atrás su bor­
de superior. Ambos procedimientos de depresión y re­
clinación no se usan ya, y De Weoker, una de las ma­
yores autoridades en cirugía ocular, no los describe 
siquiera entre los métodos de tratamiento de la cata­
rata, sino que lo hace solamente en la parte histórica, 
pues todavía algunos libros describen los procedimien­
tos de depresión y reclinación con todo detalle y 
como si alguien aún los practicara.

Sin embargo, no merecen del todo sér desechados, 
porque no hay ningún método, por malo que sea, que 
no pueda en un momento dado tener aplicación, así 
como no hay tampoco procediinieuto, por bueuo que

sea, que se pueda aplicar en todos los casos. Asi, por 
ejemplo, este método de depresión y reclinación tan 
malo puede alguna vez tener su aplioaoióii. Suponga­
mos un individuo que ha tenido una hemorragia ex­
pulsiva, complicación terrible que ocurre do cada dos 
o tres mil casos en uno, En la catarata mejor operada, 
a las dos o tres horas, y a veces en la misma mesa de 
operaciones, empieza a salir sangre del ojo, arrastran­
do por delante de si el vitreo y la retina, y aquel ojo 
se puede considerar como irremisiblemente perdido. 
Esta complicación ocurre en sujetos viejos, como son 
todos les oataratosos, arterio-gsclerósicos, etc., tal 
vez por la disminución de presión que se produce al 
abrir uu ojo cuyos vasos tienen paredes frágiles y de­
generadas, rompiéndose éstas por el predominio de la 
presióa sanguínea. En estos casos hay que ser muy 
cautos cuando se opera el segundo ojo, porque es muy 
probable que se encuentre en idénticas condiciones 
que el otro, y  en oaso.s tales han propuesto algunos 
hacer en este segundo ojo el procedimiento de depre­
sión o reolicación, con el fin de evitar dicha hemorra­
gia ea; vacuo. Otra indicación sería el temor a la infec­
ción. Precisamente este procedimiento se empleó mu­
cho cuando no había antisepsia; la herida era mínima, 
era lo más pequeña posible. Es más: después, cuando 
86 ideó el procedimiento de extracción por el famoso 
e ilusti'6 Daviel, este procedimiento, a pesar de ser 
bueno, estuvo a punto de ser vencido por el procedi­
miento verdaderamente malo, comparado con él, de la 
depresión, porque éste en aquella época daba menos 
infecciones que aquél. Claro que un procedimiento 
que da\)a unos 30 ó 50 por 100 de éxitos era menos 
malo Comparativamente que no hacer nada, cuando 
aún no era conocida la extracción; pero comparado 
comparado con ésta, hay una diferencia enorme con 
ella. Sin embargo, a principios del siglo pasado hubo 
una lucha entre el descenso, que levantaba de nue­
vo la cabeza, y la extracción, que daba bastantes fra­
casos por la infección, a consecuencia de la herida 
grande que había que practicar y de la falta de asepsia, 
lo cual fué causa de que se dividieran las opiniones 
en dos bandos, a tal extremo, que estuvo amenazado de 
hundirse para siempre el método de extracción, por 
haber nacido demasiado pronto, estando a punto de 
volver a dominar eV da depresión, que contaba entre 
sus defensores a Scarpa, italiano, y a Dupnytren, ciru­
jano francés, que, teniendo una gran autoridad, arras­
traron a gran número de eperaderes; lo cual nos de­
muestra que en aquella época, en este procedimiento, 
con ser tan mato, se equilibraban más o menos las 
ventajas con las del método de extracción.

¿Cómo en tales circunstancias y hoy en ciertos ca­
sos rebeldes de conjuntivitis se disminuye la posibili­
dad de los fracasos? Haciendo que la herida sea le me­
nor posible^por loque proponen algunos emplear enton­
ces el método de la reclinación. Es dseir, que venimos 
siempre a parar a lo mismo; nihay ningún procedimien­
to ni tan exoesivamóute bueuo que deba practicarse siem­
pre ni tan malo que no pueda estar indicado alguna vez.
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y  dicho esto, tratemos ya exclusivamente del mé­
todo de extracción. Este, comparado con justicia por 
Hirschberg (1) a la invención de la imprenta en la his­
toria de la civilización humana, fué ideado por el fa­
moso Daviel.

(El conferenciante hace la presentación en el 
[aparato de proyecciones de la«veraefigie»de Da- 
I viel, según un grabado de la época {tomado de la 
obra del profesor Hirschberg), y a continuación 

¡ proyecta igualmente otro grabado representando 1 a De Graefe y otro a Gheselden (figuras l . “, 2.“
S s .* ) .
El francés Daviel, libando la extracción de la cata­

rata, lo mismo que el alemán De Graefe la irideatomía 
antiglauoomatosa y el inglés Gheselden la papila arti-

H -. -. '

r « ^  ^' '-''y • r

'••Mí '■'» . '■ ■

■' ’ -Vv.'í ’

/.• í ;  V.
■ f . ;

Fig. 1.*—El Irancés Daviel (de la obra de Hirschberg), inventor de la 
extracción de la catarata.

ficial, han salvado a infinitos seres de la ceguera. Per­
tenecen a los más grandes bienhechores de la humani­
dad. Estos no tienen patria. ¡Su patria es el mundol

Mas volvamos aDaviel el cual, a su vez, no hubiera po- 
didohacersutrascendental descubrimiento siestenohu- 
biese sido precedido por otro: el’del verdadero asien­
to de la catarata por Brisseau y Maltre-Jan a princi­
pios del siglo X V III. . .

Al llegar aquí dejemos la palabra al ilustre Hirsch- 
berg (loo. cit.), de cuya obra magistral extractamos o 
copiamos algo de lo referente a este pauto:

(1) La Koaissance de ¡'Ophialmologie, París, IODO, pag. 81 (tr*- 
duoción £ran«ása de Van Duyse.

<En todas las grandes luchas los protagonistas han 
caído mucho tiempo antes de la victoiia decisiva. 
Aquí ha ocurrido lo mismo.»

«Gentile da Poligno (profesor en Bolonia, Padua, 
PerusR, muerto en esta villa en 1318) había dicho con 
voz de profeta en medio del caos de la Edad Media; 
«Los antiguos ham disputado siempre sobro la cues- 
»t,ióü del asiento de la catarata, y es extraño que na- 
»die haya pensado en decidir esta cuestión por la di- 
»860oión de un ojo cataratado» (1). Trescientos años 
habían de transcurrir antes de que esta proposición 
fuese demostrada.»

«Según Rolfink, do Jena (1656) confirma éste la 
doctrina del cirujano do Paris, Quarre, el cual habría

Fig. 2.‘ —El altmán dr Graele (de un grabado de la época), inventor 
de la irldeclomla en el glaucoma.

comprobado por dos veces en ojos de cadáveres huma­
nos que el sitio de la catarata era el cristalino mismo. 
Parece ser que Lasnier, compatriota y colega de Que­
rré, compartiría con éste la gloria del descubri­
miento.»

Pero, en realidad, todo esto había sido olvidado, y 
a fines-del siglo xvii ya .nadie hablaba de ello. «Para

(1) gNo recuerda aa(o tnmbiéa aquella iutermluable 7 fa­
mosa diecusióa de loa aabio|—no aá si de Sslamanoa—aoeroa 
de la inoombustlbllídad de le  ealamendra en ves de deoidirlo 
de una ves arrojando al fuego al auimalP
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practicar tina brecha decisiva ea los dogmas tan bien 
defendidos de Galeno y hacer trinnfar la verdad nueva 
era preciso un ataque más enérgico, una lucha más

‘a -

fpc.-

ÜU i
,r*V

■ ■■-/■y . - y  ...
■ y:-,/. ■ ,■ f - i  ' ' . t  //.-./y.

P‘8- 3r*—El inglás Cheselden (según Hirschberg), inventor de la pupi­
la artificial.

audaz y  más apasionada.» «Un joven médico francés, 
Michel Brísseau, debía emprenderla victoriosamente.»

(Se contmuará)

Nuevo procedimiento 
de desinfección

POB EL

DOCTOR FRANCISCO VALEN ZU ELA
Vocal ¡efe del servicio de desinfección de Méjico 

OSO--------

La desinfección ocupa el primer lugar en los servi­
cios de higiene de las principales ciudades del mundo; 
las autoridades sanitarias consideran la destrucción 
de los gérmenes patógenos como la única base racio­
nal de toda profilaxia, y  desde la antigüedad más re- 
motá hasta nuestros días se han venido’ ejecutando 
prácticas conducentes al mismo fin; pues si bisu es 
cierto qne las primeras eran del todo empíricas como 
la historia refiere que Hipócrates hacia encender du­
rante la peste de Atenas grandes hogueras en los cru­
ceros de las calles de la ciudad; Empédooles de Agri- 
jeatb combatió las epidemias por medio de hogueras

mágicas en las cuales quemaba maderas aromáticas; 
Galeno y Empírico preferían las fumigaciones de azu­
fra para oonbatir las enfermedades epidémicas.

Los egipcios sin explicarse la relación de la cansa al 
efecto, utilizaban ventajosamente, como purificador 
de la atmosfera productos de destilación de las ma­
deras.

No todas las prácticas eran regidas por criterios ob­
servadores, y estas fueron sustituidas por creencias fa­
náticas que, sin fundamento alguno, ejecutaban pro­
fusamente; tales eran las preferidas por los romanos, 
que con ceremonias llamadas «Lactieternos» trataban 
de aplacar la cólera de los dioses irritados; tales prác­
ticas consistían en banquetes y orgías ofrecidas a la 
divinidad en épocas de epidemia.

La observación estableció la seguridad del contagio 
de las enfermedades epidémicas, y San Carlos Borro- 
meo en el 5.° concilio provincial de Milán, el año 
de 1679, decretó el aislamiento perfecto de los enfer­
mos, el aseo y la limpieza de todos los objetos usados 
por ellos.

Pringle en 1750 inició la designación de las subs­
tancias sépticas y antisépticas, entre las cuales señala 
el cloruro de sodio, como poderoso elemento para la 
conservación de las substancias orgánicas.

Siguiendo las diversas épocas de la historia de la 
humanidad, veremos sucederse a Pringle, a Guyton de 
Morveau a Caliet y Gardet, a Serullas, a Runga y Boi- 
uet, que, smpleaudo, el cloro el fenol y el yodo respec­
tivamente, combatieron las enfermedades considera­
das como infecciosas de forma epidémica y  de fácil 
propagación; pero sus prácticas eran empíricas sin re­
lación de causa a efectos.

Es preciso llegar a la época de los notables trabajos 
de Pastear y de sus discípulos para que las causas se 
determinen y las prácticas da desinfección tengan fun­
damento racional y científico; son numerosos los pro­
cedimientos empleados y su aplicación está indicada 
por el efecto quo producen, pues hay entre ellos algu­
nos que son poderosos germicidas y muy débiles insec­
ticidas, y otros que como desodorantes prestan grandes 
servicios, y su poder germicida e insecticida es nulo; 
tales consideraciones confirman la conclusión que el 
profesor Chassevant expresó en la conferencia popular 
sobre el saneamiento y salubridad de la habitación, 
que tuvo lugar en Génova en 8 de septiembre de 1906.

«La desinfección no debe ser ejecutada como un 
rito, ni ser aplicada uniforme e indistintamente de 
igual manera en todos ios casos, pues una desinfec­
ción mal practicada da una seguridad engañosa, cuyos 
peligros son considerables.»

Tales consideraciones, que con todo respeto expon­
go a esta H. Corporación, tienden a encausar debida­
mente las prácticas del servicio de mi cargo, a fin de 
que éstas tengan una base racional y científica y es­
tén 8 la altura de los adelantos de la higiene, procu­
rando que este servicio, que es sin duda alguna de gran 
importancia, dé prestigio y confianza al Departamen­
to de Salubridad Pública.
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Siguiendo los preceptos de Ciiassevant se debe:
l.°  Atender la naturaleza de la enfermedad (lue se 

combate C'j u  u u  agente indicado para ello, es decir, 
aplicar las substancias germicidas siempre que sea ne­
cesario combatir los microoganismos específicos de 
las enfermedades transmisibles, haciendo uso de insec­
ticidas cuando convenga destruir insectos que, como 
vehiqulos transmisores, desempeñan su papel en la 
propagación de las enfermedades, y emplear desoran­
tes cuando estén indicados.

g.o Emplear substancias de mayor eficacia, cuyos 
resultados estén debidamente comprobados y que a la 
vez sean económicos y de fácil manejo.

3.® Vigilar que las prácticas sean ejecutadas con 
todos los cuidados que tal servicio requiere por perso­
nal competente, para lo cual es necesario hacer la se­
lección de éste, pues dichas prácticas de desinfección^ 
debidamente ejecutadas, no son tan sencillas como a 
primera vista parece.

Voy a ocuparme, desde luego, de una substancia 
que en la actualidad es considerada como un poderoso 
germicida y satisface las necesidades de un buen de 
sinlectante.

La íormaldehido CH/2 conocido cou el nombre de 
aldehido fórmico, aldehido metílico, formol, formali. 
na, metanal; es ua cuerpo gaseoso a la temperatura 
ordinaria, incolora y posee un olor especial extrema­
damente irritante, es solubre en el agua y en el al­
cohol mi tilico.

La solución de formol o formoiina del comercio 
está coíistituida por paraformaldehida, cuerpo polí-

, CH/2 0
mero de la Eormalina de fórmula contiene

un 40 por 100 de aldehida fórmico; esta substan 
cia s,e obtiene químicamente sometiendo los vapores 
del alcohol metílico a la acción de un alambre de pía. 
tino calentado al rojo; estos vapores se oxidan al con. 
tacto del aire y producen aldehida fórmico, según 
fórmula CH/3 -+- 0 =  CH.'2 0 +  H/2 0.

La fórmalina se combina con un gran púmero de 
cuerpos, principalmente el amoniaco y sus compues­
tos; forma cou las materias albuminoides combinacio­
nes iasolubles, no asimilables; coagula la albúmina 
formando una masa transparente, gelatinosa; impide 
la putrección y fermentación de las materias-de ios 
líquidos orgánicos, la leche y los líquidos fermeutes- 
cibiea, como el mosto do cerveza; no sufren ninguna 
alteración durante varios días, las carnes en una solu­
ción d§ formol se conservan indefinidamente.

Trillat demostró las propiedades antisépticas de la 
formaldehido en 1888, y fué el primero que preconi­
zó su empleo en la desinfección; este autor expuso en 
la Academia do Ciencias los resultados de sus experi­
mentos sobre diferentes mieroorganismos, oonsiderán- 
dqle superior al sablimado corrosivo, cuyas propie­
dades eran consideradas en aqual tiempo como de gran 
valor antiséptico.

Trillat considera bastante una solioión de 1 X  25.000 
de formalehiJj para impedir la putreíaooión dql cal­

do de cultivo, el onai entra en putrefacción a las vein­
ticuatro horas con una proporción igual de bicloruro 
de mercurio; loa cultivos de bacilos authracis mueren 
con la solución de formaldehido la oonoentaación men­
cionada; en aguas de albañal conteniendo 1.800.000 
bacterias por oentimetro cúbico, se ha comprobado que 
la solución de aldehido fórmico, al 1 por 100 mata tos 
gérmenes después de un corto tiempo; los experimentos 
de Aronson en los cultivos de la difteria demuestran 
son esterilizados por completo al cabo de diez minu­
tos con una solución, de formaldehido al 1 por 400, el 
staphyloooccus pyogenus áureus, el estreptocooous, él 
baoilus coli pyooiánico y el de Eberth, han sido des­
truidos por Schmidt en caldos sembrados con estes 
bacilos en una solución de formaldehido al 1 X  20.000.

Los vapores de formaldehido tienen un peder de­
sinfectante muy superior a todos los demás desinfec­
tantes que se conocen; tienen una densidad sensible­
mente igual a la del aire y son mucho mis diferentes 
que los vapores de anhídrido sulfuroso, siendo preciso 
que los lugai es que se desinfecten con formaldehido 
estén herméticamente oerrrados.

Berlioz y Trillat han demostrado la acción miorobi- 
oida de los vapores del formol, y  han comprobado 
también que los vapores que se desprenden de una so­
lución al lO por lOÜ bastan para impedir el desarrollo 
de los baoilos de la putrefacción; igual resultado han 
obtenido con los baoilus c o l i  de Eberth, y bacilo 
carbuncoso en trozos de tela contaminados de ese cul­
tivo, haciendo llegar a ellos una corriente de aire que 
ha atravesado previamente una solución de formol al 
5 X  por 100, el bacilo carbuncoso muere a los veinte 
minutos, el tífico a los veinticinco y el trozo de tela 
impregnado de bacilas de Eberth no da ningún culti­
vo al sembrarse en caldo esterilizado.

En 1894, Phsliph sometió a la acción de los vapores 
de formaldehido cultivos de baoilus de cólera, de fie­
bre tifoidea, de carbunco impregnando seda con vapo­
res de este bactericida, dichos bacilos murieron al 
oabo de dos o tres dias.

Miquel en 1994 y 1895, estudió la noción antisépti­
ca de ios vapores de la formaldehido >sobre ‘los polvos 
en suspensión de la atmósfera de una habitación, y de 
sus numerosos esperimentoa concluyó: el vapor del 

. formaldehido tiene una acción bactericida extremada- 
‘ mente enérgica.

Perdvix, do Marsella en 1906, ha estudiado la in- 
' fluencia de la temperatura d® los vapores de la formal­

dehido en su poder germicida; según este autor, a la 
temperatura de 100 grados aumenta considerablemen­
te su poder antiséptico por su tensión de transforma­
ción; a la acción del calor, mal soportada por muchos 
gérmenes, vendrá a añadirse la acción antiséptica del 
aldehido, tanto más enérgica cuanto mayor sea su 
proporción.

Perdix ha comprobado que la penetración de gas S9 
extremadamente rápida, tanto en el algodón y en la 
seda, como en la lana y en la profundidad de las telas; 
siendo de gran importancia que la formaldehyda na

ha

los

C O I
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;as es 
en le 
telas; 
la no

altere en forma alguna los colores más delicados de 
éstas.

Sn toxidades muy débil, según Aronson la dosis 
mortal de formaldehyda en un cuerpo, es de 24 centi­
gramos por kilo de animal eu inyección subcutánea y 
en el cuyo viene a ser de 53 a 66 centigramos por kilo; 
los vapores de fom ol no son tójdoos, sino cuando se 
le son respirados diiraute varias horas en gran can­
tidad.

Walter, de sus experimentos con la formaldehyda, 
ha obtenido las siguientes conclusiones:

1. “ La formalina a la solución de 10.000 detiene el 
desarrollo del bacilo carbonoso, v colérico del bacilo 
tíSco, del stapbilocoeu.

2. * La solución de formallna al 10 por 100 mata 
los cultivos de microorganismos patógenos en el tér­
mino de una hora, su acción es más rápida en uua so­
lución de alcohol.
■ 3.“ Pulverizaciones de formaldehyda desinfectan 

completamente las telas artificialmente contaminadas 
por cnltivoe virulentos; a las veinticuatro horae las 
pieles y las telas se encneutran completamente desin­
fectadas sin sufrir alteración ninguna.

4.* Una solución de formol al 1 por 1000, desodo- 
' riza convenientemente las materias fecales; al 10 por 

100 las esteriliza en diez minutos.
Laaldehyda fórmica, posee un gran valor bacterici­

da, es el más eñcaz de los desinfectantes gaseosos; 
pues tienen las ventajas de ser más definida que el 
anhídrido sulfuroso; numerosos experimentos recien­
tes han demostrado que los vapores de formaldehyda, 
permeten realizar satisfactoriamente, de una manera 
absoluta la esterilidad en profundidades. Las telas no 
son deterioradas ni en su constitución ni en sus colo­
res, no ejerce ninguna acción sobre los metales.

La acción de la formaldehyda como inseetioida es 
muy débil. (Coreil-Derille).

Es indiscutible la eficacia que como germicida tiene 
la formaldhyda, y su empleo se ha generalizado en 
todos los servicios de desinfección, el problema que 
en la actualidad se impone es el económico para su 
preparación; pues para-un servicio público resultaría 
muy gravoso el procedimiento de aparatos cualesquie­
ra que fueren; el procedimiento que establecí hace 
cinco aüos, aproximadamente, por medio de la oxida­
ción de la íormalina coa permanganato de potasio, ac­
tualmente es imposible practicarse ppr el excesivo 
precio de esta substancia; sin embargo, se recurre 
preferentemente al procedimiento de formaldehyda 
que al anhídrido sulfuroso, en primer lugar por su in- 
disGutible poder germicida; eu segundo porque son al- 
támente defectuosos los medios de que los empleados 
se valen para la combustión del azufre, haciendo un 
desperdicio considerable de éste las más veces una 
desinfección engañosa.

A  fin de poder facilitar la desinfección por medio de 
la formaldehyda, me permito proponer a esa Superio­
ridad el procedimiento siguiente, que reúne a la eco­
nomía, a la eficacia y el fácil manejo.

Este procedímienlo consiste en oxidar por medio de 
la cal sodada la formaliua del comercio al 40 por 100. 
La reacción se verifica en esta forma;

(Se eondnirá.)

B i b l i o g r a f í a
La P sicoterapia d el M édico  P rá ctico , p or  e l doctor  D. R afael de l 

V a lle  y  Autabalde, m éd ico  d e l H ospital G eneral.—TJn tom o 
en  8.‘ , d e  16^ páginas.—B ditoila l •Saturnino Calleja». U a- 
drid, 1020 .

Dos fines, dice el autor en su prólogo, se ha pro­
puesto al escribir esta obra: dar a conocer los progre­
sos realizados recientemente por la psicoterapia y las 
orientaciones modernas psicoterápioas y consignar las 
enseñanzas que en el dominio de la terapéutica psi­
quiátrica le ha proporcionado el ejercicio profesional 
durante los muchos años dedicados al estudio de esta 
especialidad.

Que el doctor Valle ha logrado su objeto casi es in­
útil decirlo, pues los que conocen los trabajos del emi­
nente médico del Hospital General de Madrid saben 
muy bien que, pese a su modestia, reúue a sus oono- 
eimientos profundos en psicoterapia un espíritu clíni­
co de primer orden, y que, además, es uno de los es­
critores médicos de más mérito.

La Psicoterapia del Médico Práctico está dividida 
en tres partea: La primera trata del médico, del am­
biente psíquico y del enfermo,, nociones previas de 
gran utilidad y necesarias para el estudio de la psi­
quiatría propiameute dicha. La segunda estudia los 
distintos procedimientos psieoterápioos (persuaoión, 
sugestión, hipnotismo, psicoanálisis, reeducación, re­
poso y sueño, trabajo, aislamiento y sanatorios. La 
tercera parte está dedicada a las aplicaciones de la 
psicoterapia, no sólo en las enfermedades corrientes, 
sino en las nerviosas y mentales. Esta parte es la más 
importante de la obra, y en ella revela el doctor Vallo 
BUS profundos conocimientos en psiquiatría.

Este ligero resumen basta para demostrar que la 
obra de que nos ocupamos, aunque poco extensa, es 
completa y de una utilidad innegable, no sólo para el 
alienista, sino principalmente para el médico no es­
pecializado en esta rama de la Medicina, tan poco cul­
tivada hasta hace poco tiempo en España.

El estilo, sencillo y claro, ha permitido al doctor 
Valle tratar en pocas páginas un asunto tan extenso 
como es la psiquiatría. Lo ha conseguido, haciendo 
caso omiso de las disquisiciones teóricas y bibliográfi­
cas y estudiándole sólo desde el punto de vista olíuioo. 
Puede, pues, decirse que nada hay en esta obra que 
falte, ni nada echará de menos en ella el práctico más 
exigente.

Nuestra sincera felicitación al doctor Valle por la 
publicación de una obra que honra, no sólo a su autor, 
sino a la Medicina patria, y  que creemos figurará en la 
biblioteca de todo medico que desee saber cómo deben' 
ser tratadas las afecciones psíquicas.

Federico TOLEDO

Ayuntamiento de Madrid



924 EL SIGLO MEDICO

Periódicos médicos

OBSTETBICIA
EN LENGUA EXTRANJERA

I .  La anestesia en obstetricia.— L-\ anestesia, 
dice el doctor P. Appleton, tiene en obstetricia ven­
tajas granJísimas, reconocidas por todos los tocólogos. 
Pero no hay ningún anestésico que reúna todos los re­
quisitos necesarios, y algunos deben ser desechados 
en absoluto.

-El éter etilioo calma el dolor; pero cuando se oalma 
por eompleto hay relajación muscular total, lo que 
en obstetricia equivale a la suspenoión de las contrao- 
ciones uterinas. Este anestésico se absorbe con poca 
rapidez por los alveolos pulmonares y se elimina con 
lentitud por los. riaones. Dificulta en alto grafio la res­
piración del feto, y no conviene, por lo tanto, prolon­
gar su empleo, porque la criatura suele nacer aoeste- 
siada y es difícil reanimarla. Además es un irritante 
de los riñones, y está contraindicado en absoluto 
cuando la madre padece una enfermedad renal orgá­
nica y en las forinas graves de toxemia. En muchos 
casos produce náuseas y vómitos.

El cloroformo se absorbe con mayor facilidad y se 
elimina con más rapidez qne el éter; asi que es prefe­
rible para la anestesia intermitente; se toma mejor y 
casi nunca produce náuseas ni vómitos. Pero como la 
margen de seguridad éntre el período de anestesia y 
la parálisis respiratoria es muy pequeña, la adminis­
tración de esjie anestésico sólo debe encomendarse a 
una persona perita. El cloroformo es peligroso para la 
madre y para el hijo, y el peligro es lo suficientemente 
grande para contraindicar su uso.

El óxido nitroso calma el dolor sin disminuir la 
fuerza de las coutracoionea uterinas. Las investigacio­
nes experimentales prueban que este gas excita las o 
contracciones de los músculos lisos, y que, por tanto, 
aumenta la actividad del útero y acelera el parto. Com­
binado con aire o mejor con oxígeno puro, pueda ad­
ministrarse de una manera continua p intermitente 
durante mucho tiempo, sin perjuicio paia la madre y 
para el hijo. Puede emplearse desde el primer dolor 
del primer período del parto hasta el último del se­
gundo. Es útil para la reparación inmediata del pe­
riné, para el desprendimiento manual, o para la ma­
niobra de Credó, en los casos de adherencia placen- 
taria y para operaciones más duraderas como la ver­
sión;

La morfina, la esoopolamina, el doral y los medica­
mentos de igual naturaleza sólo se han empleado en 
combinación. Tienen una gran desventaja: su absorción 
y eliminación es insegura. No sirven como anestési­
cos. Producen nn efecto anodino transitorio cuando 
el parto es lento y la enferma está extenuada, en 
cuyo caso el alivio temporal la permite recobrar las 
fuerzas.

Cree el doctor Appletou que el óxido nitroso, ad­

ministrado en oombinaoión con aire y completado 
con oxigeno, en ciertos casos hace indoloro por com­
pleto el parto en el 99 por 100 de los casos. Sus venta­
jas son innegables.— Boston Msdical and Suvgical 
Journal.—F. Toledo.

MEDICINA INTERNA 

EN LENGUA EXTRANJERA

1. Sobre el enigma de las tuberculinas, por el.
doctor H. Much.— Las leyes de'loaantigenos parciales 
no sólo tienen aplicación a los esquizomicetos, sino 
también a todos los productos engendrados por la . 
enfermedad {células cancerosas, etc.)y, además, arto- 
das las mezclas complejas de tejidos y de fuerzas. El 
terreno de estas leyes es tanto más extenso cuanto que 
no se limita a la inmunidad específica, sino .que com-- 
preade también la no específica. Los partlgenos o an. 
tigenos parciales de la tuberculosis no representan 
sino una parte muy pequeña de su extensión total. 
Tratando por un ácido una mezcla compleja de sus­
tancias, como es el cultivo de los bacilos tuberculosos, 
se tienen dos porciones, una soluble en el agua y 
otra qup no lo es (residuo). Cada una de estas porcio­
nes constituye un partigeno. Pero el residuo puede, a 
su vez, dividirse en albúminas, lipoides y grasas neu­
tras, y  de aqu^resultan cuatro partlgenos, que son por 
sus reacciones, así como biológicamente, completamen­
te independientes. En el caso particular del bacilo tu­
berculoso se denomina L al partigeno soluble, que es 
la tuberculina pura. El residuo R  se descompone en 
albúmina, -A.; lipoides de ácidos grasos, P ; grasas, 
neutras, alcohol graso,N. Estos cuatro partigenos pro­
vocan en el hombre manifestaciones locales o genera­
les, pero se diferencian por tres motivos. l.^Las infil­
traciones a que dan lugar se ditereociau por la especie 
y la cantidad de las cólula.s. 2.® La hiperseusibilidad 
para L (tuberculina constituida por el partigeno) pue­
de desaparecer con repetidas inyecciones de L, pero 
no así la hiperseusibilidad para los partigenos del re­
siduo. La hipersensibilidad para la tuberculina pura 
es una hiperseusibilidad antitóxica; la hipexaensibili- 
dad para los antígenos parciales del residuo es una hi- 
persensibilidad para los arabooeptores. 3.® Los coba­
yas tuberculosos mueren por laiuyecoión deL,pero no 
por la inyección del residuo. La tuberculina del ootaer-, 
c ío  se comporta como L, lo cual quiere decir que en. 
la tuberculina del comercio se enouentra L; pero tam­
bién se enonentran algunos otros partigenos, es decir 
que es una mezcolanza. De aquí se deduce que cada 
uno de los antígenos parciales dol bacilo tuberculoso,* 
que químicamente son diEerentea, provoca una reac­
ción per se; pero estas reacciones que clinioameute 
son idénticas,no lo soubiológicamente.Son especificas, 
si bien_no'se puede admitir que cadauna doellas depen­
da de una sola causa, Todas ellas son expresión ie  una 
inmunidad de las células,y ninguna se puede trasmitir 
pasivamente. De suerte que uo es uua reacción a la
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tluberculina la que se obtiene con un compouenle cual­
quiera del bacilo tuberculoso; la reacción a ia tuber- 
culina solo depende de un componente, el que es solu­
ble en el agua. La primera ley de los parfígenos dice: 
«Todo agente infeccioso puede eacindinse en diversas 
Busíaucias parciales, que biológicamente son del todo 
independientes las unas de las otras ('antígenos^arcia- 
les), y cada antlgeno parcial tiene anticuerpo parcial.» 
Segunda ley: «Provocar la reacción con la mezcla es 
hacer un examen insuficiente, porque, en caso de que 
efectivamente se presente la reacción, puede deberse 
soló a uno u otro de loa partlgenos, y la inmunidad 
sólo existe cuando hay anticuerpos para todos. De ma­
nera que para determinar la existencia de la inmuni­
dad total no se puedo emplear los agentes infecciosos 
completos, sino que hayque recurrir a los antígenoa 
parciales.» Tercera ley: «El examen con los agentes in­
fecciosos totales eá además insuficiente, porqne, en caso 
deque falte lareacoióu, esto uo quiere decir que no haya 
defensa ninguna {anticuerpos parciales); si se hace lue­
go la prueba con los antígenoa parciales resulta qqe hay 
reacción fuerte para uno o para otro, siendo así que 
la reacción para la meada era totalmente negativa. Es 
ley de la activación por la división; eu la mezcla los 
aatiganos pueden actuar uno sobre otro hasta el punto 
de debilitar mutuamente su acción;, dividiéndolos, su 

^acción vuelve a ponerse de manifiesto.» De aquí se 
deduce que ia falta de reacción a la turbercnlina 
antigua no atestigua en modo alguno la carencia totaz 
de anticuerpos; descomponiéndola- por diálisis tal vez 
se obtenga con una de las partes resultantes una reac­
ción muy violenta. Por tanto, todas las condnsio- 
nes sacadas de los resultados negativos de las reac­
ciones a la tuberoulina hay que revisarlas con la tu- 
berouUna pura, que ya no se puede descomponer eu 
otras más sencillas. El tratamiento por las tuberouliuas 
tiene que ser insuficiente, primero, por su composición 
química; aparte dolos tres partigenos residuales con­
tiene un veneno especial (la tnbereuliua pura L) y 
una sustancia aromática. Además, en la tuberoulina 
antigua hay otros,componentes no específicos, que pro­
ceden del caldo glioerinado en que se cultivan loa ba­
cilos. Todos estos componentes provocan reacción en 
el hombre, pero se diferencian por la especie y el 
modo de ser de la reacción. Aquí está eu su lugar la 
cuarta ley de los antígenoa, que dice: «Las reacciones 
a los diferentes antígenoa no se diferencian sólo por 
su modo de ser, sino también por su significación. Las 
hay favorables y perjudiciales. En el caso, del bacilo 
tuberculoso la reacción contra los partigenos residua­
les es favorable; la reacción contra el partígeao soluble 
L es desfavorable. La reacción a la tubercijjiua pura 
depende de una hiperseusibüidad para la toxina (per­
judicial); la reaoióu a los partigenos residuales depen­
de de una hiporsensibilidad a los cuerpos inmunizan­
tes (favorable).» ííe diferencian los antigenos, además, 
en que por ei tratamiento con el primero se disminuye 
la hipersensibilidad y con el segundo se aumenta. Hay 
dos procedimientos fundamentalmente opuestos para

ei tratamiento por ios antigenos: uno oo-nsiste en co­
menzar por dosis pequeñas y muy despacio; tieue 
por objeto hacer al cuerpo inmune de manera que re­
sista sin reaccionar dosis de tuberoulina a las que an­
tes reaccionaba violentamente. Este método se llama 
inmunizante, exprexión que estaría justificada si se 
produjese la insensibilidad por inmunización contra el 
veneno. El otro procedimiento es el anafilaotizante. 
No emplea las toxinas que llevau disueltas las tuber- 
culinas, sino los demás antigenos parciales; parte de la 
idea fundamental de que la inmunización por latuber- 
cuüna es exclusivamente una inmunizazión debida a 
cuerpos inmunes (ambooeptores), y  partiendo de esta 
idea serla descabellado pretender anular lareactividad, 
es decir, la inmunidad del organismo. Por este motivo 
las dosis que se dan son sumamente pequeñas. Para 
hacer una tubevculinoterapia cuando se Dosee la tuber­
oulina pura se comienza por investigar cómo respon­
de a ella el organismo; en caso de que reaccione, es qi\e 
hay hipersensibilidad a la toxina, ly, por tanto, debe 
tratarse por dosis crecientes de tuberoulina pura para 
hacer desaparecer esta hipersensibilidad, llegando así 
a crear nn estado que Hayek ha llamado anergia posi­
tiva. E.sta expresión es, desgraciadamente, un contna- 
seutido, pero en realidad Hayek tiene razón. Cuando 
las tuherculinas del comercio erau útiles es porqne 
estaba excluida en el organismo tratado la hipersen- 
sibilidad tóxica y porque la tuberoulina contenía todos 
los antigenos parciales en condiciones de originar an­
ticuerpo,?; pero eu la mayoría de los casos las tuber- 
culinas no eran útiles, y es por que no tenían todos los 
antigenos en forma uitlizable.

Por lo que se refiere al tratamiento de. la enferme­
dad por los partigenos, debe comenzarse inyeoía#io los 
tres partigenos R, dejando aparte por lo pronto el 
partígeno L,' porque si se emplea juntamente con los 
otros trastorna la producción^ de cuerpos inmunizan­
tes. De esta manera loa cnerpoe inmunizantes aumen­
tan y la hipersensibilidad para la toxina disminuye por 
si misma. Si con esto no basta, se suprime el trata­
miento por los partigenos R y se instituye el tratamien­
to por el partigeno L, hasta que desaparezca en abso­
luto la hipersensibilidad tóxica. Una vez conseguido 
este propósito se vuelva hacer el tratamiento por los 
partigenos R. El buen resultado olinioo va siempre 
acompañado de aumento de los anticuerpos R; de aquí 
la regla de que sin mejoría del estado de inmunidad 
no hay curación posible. Se puede contribuir también 
a mejorar el estado de inmunidad por medios no es­
pecíficos, como son el sol, el clima y el aire de las al­
turas, los rayos X , la cura higiénioodietética, quimio­
terapia, ortopedia, cirugía, etc. Después de cada tra­
tamiento se ensayará el estado de la inmunidad con 
los partigenos, y si resultase que no mejoraba, se cam­
biará de procedimiento.—(Deidsche Medizinische IFo- 
chensclirift, 29 de julio de 1920.)
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APARATO CIRCULATORIO

EN LENGUA E SPA Ñ O LA

1, El uúmoro 6 de los Aj'CÍíívoff de (^ardiologiay Jle- 
matologia, correspondiente a los meses de septiem­
bre y octubre, aparecido hace varios dias, contiene 
un trabajo del doctor Enriqnez de S lamancs, sobre 
«La diferencia Paohón-Riva Rocci». Las cifras que se 
obtienen midiendo la presión sistólica, según el méto­
do osoilométrioo, son más elevadas que las que resul­
tan cuando so emplea el de Rivallocoi. Para el autor, 
la cifra normal con este último es de 12. Con el Pa­
chón la cifra máxima es de 15. Cuál de estas dos cifras 
es la más exacta, es el tema de eterna discusión entre 
los partidarios de uno y otro método. En esta diferen­
cia influyen muchas condiciones que estudia Salaman­
ca detenidamente, afirmando que la. bipertouicidad o 
la rigidez arteriales, contribuyendo a que el decolapsó 
sistólico 86 haga más de un golpe, tiende a borrar o 
aminorar la diferencia Pachón-Hiva Rocci. La diferen­
cia siempre se produce a expensas de la cifra oscilo- 
métrica, que da una soiireestimacióii engañosa.

El profesor Pittaluga publica también en este nu­
mero de los Archivos un notable articulo sobre «He- 
mopatias y glándulas de secreción interna».

T , finalmente, loa doctores Criado y Padilla, de la 
Clinioa de Patología general del profesor Novsa San­
tos publican otro trabajo «Sobre las variaciones leu- 
oocitarias a los cambios de actitud»; en contra de la 
afirmación de Hasselbach y- Heyerdahi. los autores 
han encontrado constantemente hiperlevcocitosis oi- 
íosíáíica en la sangre délos pequeños vasos periféri­
cos, hiperleucooitosis que también se ha demostrado 
en la Jliugre extraída directamente por punción ve­
nosa. Los autores considerau las variaciones leucoci- 
tarias que sobrevienen por el hecho de cambiar de 
actitud, como manifestación de una reacción particu­
lar de los órganos leuoopoyéticos, condicionada por 
influencias de índole nerviosa. Las 29 notas bibliográ­
ficas referentes a temas de corazón y vasos y las 80 
de los de sangre, que completan el número del cual 
damos cuenta, junto con la revista del libro de Le- 

sobre «El mecanismo y registro gráficos del lati­
do cardiaco», son tan detalladas y escogidas como las 
de los números anteriores.—E. Luengo.

T E R A P E U T I C A

EN LENGUA EXTRANJERA

1. Toxicidad comparada de la química cuando 
se administra en solución fisiológica y en solución 
oleosa, en los músculos y en las venas del perro, 
por Mouziols y Castel.— De las experiencias llevadas 
a cabo por los autores, se deduce, que la soluoióu de 
química en aceite es más tóxica que la solución en 
suero fisiológico; esta diferencia de toxicidad, poco 
marcada cuando la inyección se practica por la via 
intramuscular, llega hasta el doble cuando se admi­

nistran las Bolucioues por via intravenosa.— (Oompt. 
Reiid. de lee Soc. de Biologic, núin. 24,10 julio 1920.— 
E. Luengo.

2. La opoterapia esplénica en la tuberculosis.—  
Aplicacinn del tratamiento según las diferente for­
mas, pof el doctor Bayie.— Este nuevo método de 
tratamiento de la tuberculosis, fué dado a conocer por 
Bayle en 1906, en una comunicación a la Academia de 
Medicina y parece ser que cuenta cada día con mas 
adeptos. Los cobayas tuberculizados experimental­
mente. sometidos al tiatemiento opoterápico espléni- 
co, sobreviven o tardan más en morir que los cobaya.s 
testigos y presentan, aún los que mueren, uu.a zona 
de tejido fibroso alrededor de las lesiones, que nunca 
se observa en los animales testigos, y que indica clara­
mente la intensidad *ie la defensa en los primeros. 
Para la admiuistraccióu de la opoterapia esplénica, 
puede utilizarse la vía hipodérmica o la vía bucal, o 
ambas a la vez. Bayle emplea un extracto de bazo de 
cerdo, c¡ue contiene una parte de órgano por dos de 
suero artificial cuando se trate de la via hipodérmica 
(coliiidogoncia inyectable) y se prepara en ampollas 
de 5 c. c. Para la vía bucal, utiliza un jarabe que cou- 
teuna 25 gramos de órgauo en cada cucharada (jarabe 
de coloidoheuina). Ea la tuberculosis gauglionar de 
los niños, se administrará el jarabe a la dosis siguien­
te: dos años, una cucharada de las de café en un poco 
de agua los cuatro primeros días de cada semana; tres 
liños, dos cucharadas; cuatro a seis años, una cuchara­
da graude; seis a ocho años, dos cucharadas grandes; 
ocho a doce años, tres cucharadas graudes. Estas do­
sis se admiuistraráu durante la comida, o mejor des­
pués, siendo preferible dividirlas para tomarlas en 
vanas veces durante el día. Las mismas dosis convie­
nen a loá'estadoB anémicoa. En la tuberculosis pulmo­
nar u ósteo-articular del niño, se dará el jarabe espió- 
uico, a las mismas dosis indicadas, añadiendo una o 
dos inyecciones por semana de colvidogeuiiia .inyecta­
ble hasta los ocho años y  tres bástalos doce. En los 
adultos se hará tratamiento durante periodos de vein­
tidós dias, separados por intervalos de reposo de 
ocho. Durante cada período de tratamiento se practi­
carán doce inyecciones, dejando dos días de descanso 

.después de otios dos de inyección, o sea; se inyectará 
los dos primeros dias, quinto y sexto, noveno y déci­
mo, etc. A l mismo tiempo se darán todos los dias dos 
cucharadas de jarabe después de cada comida. En Us 
formas febriles se seguirá el mismo método, pero las 
inyecciones serán de diez o. c. (dos ampollas). La du­
ración del tratamiento en general, varía con la locali­
zación de la tuberculosis; bastan unos dos o tres me­
ses para la gauglionar y para el tumor blanco de codo 
o rodilla, pero se necesitan seis a ocho meses para una 
coxalgia, y un año, por lo menos, para el mal de Pott 
y  para la tuberculosis pulmonar. Cuando ésta última 
está complicada con un embarazo, los resultados son 
notables debiendo aplicarse el tratamiento durante 
todo el embarazo y por lo menos uno o dos meses des-

nes i 
dad I
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puée del parto. Eu los ganglioa aupurados, los resulta- 
doa de la opoterapia esplénica no son tau rápidos como 
en los que no han supurado, p“ ro son también exce­
lentes. Solamente eu las formas graves do enteritis tu­
berculosa y en los casos de meningitis confirmada, es 
donde éste método terapéutico no parece ejercer uin- 
giiua acción.—(Le Ooui’ider Medical, núm. 24-5 sep­
tiembre 1920.)—E. Luengo,

3. Las indicaciones y contraindicaciones de la he- 
lioterapia, por R. Le Fort y Cololian. — Después de 
exponer las tndicaciones de la heiioterapia eu opinión 
de los módicos del pasado, los autores estudian las que 
actualmeute pueden establecerse, desde que este tra­
tamiento ha sido objeto de uu estudio metódico y con 
mayor base cieutífica. Aunque algunos autores esti­
man lo contrario, en lealidad el número de contrain­
dicaciones absolutas de la helioterapía, es bastante 
elevado. Entre ^llas se cuentan todas las aíeocioues 
febriles agudas y hasta las irónicas o de larga evolu­
ción; asimismo, está oontraindicada hei.oterapia en las 
afeccionáis pulmonares agudos, tuberculosis aguda, 
bronquitis u otra afección pulmonar acompasada o no 
de fi<-bre, porque la cura de sol determina la couges- 
úóu de los órganos internos y, sobre todo, de los pul­
mones, originando hemoptisis, congestiones pulmona­
res; además acelera la respirucióu, que eu los pulmo­
nares produoe una disnea penosa; por otra parte,hay 
que vigil.u'el corazón, poaque el sol no está exento de 
peligros para este órgano. Eu las cardioputías, la he­
lioterapía está igualmente contraindicada ¡o mismo que 
eu las aíecoioiies articulares agudas. Tampoco ejerce 
ninguna acoióu útil en las infiamacioues con colección 
purulenta (flemones, abscesos), eu las afecciones 
óseas, periostitis y osteitítis agudas, y su acoióu es 
nula sobre el foco de las fracturas. Eu las afecciones 
eraneales y oérvico-faoiales, la ooutraindicacióu uo es 
absoluta, dependiendo todo de la habilidad, de la aten­
ción y de la perspicacia del encargado de administrar 
los baños de sol, que deberá evitar la acción conges­
tiva del sol sobre el resto de la cabeza. En las afeccio­
nes quirúrgicas abdominales, que exigen la inmovili­
dad rigurosa, tiene también ciertos riesgos la heliote­
rapía, Las afecciones génito-urinarias no se benefician 
grau cosa con este tratamiento, excepto la orquitis ba­
cilar- Las iadicaciones de la helioterapía se resumen 
eu estas dos indicaciones: acción microbioida y cioa- 
tricizante, por lo cual constituye uua cura ideal y ac­
ción tonificante, siendo el tónico por excelencia. Por 
la primera es el mejor de los antisépticos para ias he­
ridas de guerra recientes, anfractuosas, sucias, infes­
tadas, que no pueden suturarse de primera intención. 
Además la cura solar es estética, dejando cicatrices 
blandas nada deformes y nunca se desarrollan en ellas 
queloides. Puede, por tanto, ensayarse la extirpación 
de los queloides seguidas de curas solares. Natural- 
menle, que en las heridas lo primero es la interven­
ción quirúrgica para practicar la limpieza mecánica de 
la misma, ligadura de loa vasos, etc. Aun se hace sen­

tir más todavía la acción del sol en las heridas anti­
guas atómicas. Y  en las heridas atómicas con fístulas 
óseas, tau frecuentes entre las heridas de guerra, fís­
tulas que, por otra parte, no están siempre ligadas a 
la presencia de un secuestro o de un cuerpo extraño, 
sino qne se observan también en los debilitados y pro- 
tuberculosos, curan.muy bien con la helioterapía pre­
cisamente en este úliimo case, aunque también facilita 
ia HÜiniuaoión de los secuestros, igualmente, la acción 
Bsolerógoaa del sol, es el mejor tratamiento de las os- 
citis y óstea-aitritis tuberculosas con o sin fistuliza- 
cióu. La acción tónica del sol, está determinada por 
la ooiiibina-iión de tres acciones distintas: acción esti­
mulante de los fenómenos gastro-iutestinales; noción 
tónica general y acción aooión sedante del organismo. 
Aumenta el ajietito y se aceleran las digestiones; en 
la hiperpesia desaparecen loa dolores, y debería em­
plearse la helioterapía en todos los enfermos gastro- 
euiéricij.-.. Como tónioo general el sol modifica favora­
blemente la sangre, d̂ audo excelentes resaltados en la 
am mia simple, eu las anemias orgánicas, miseria fisio­
lógica, falta do nutrición, en las adenitis tuberculosas, 
en las tuberculosLs cutáneas y en el raquitismo. Como 
sedante tiene aplicación el sol en la neurastenia y en 
algunos deprimidos melancólicos. Los trastornos tró­
ficos Hufren también modificaciones favorables . — 
(L Echo Medical du Nord, uóm. 23, 4 septiembre 
]9‘20j.—E. Luengo.

4. Tratamiento de las artritis tlenorrágicas por 
el suero antigonocácico, por Laageron y Bocea.—
Los autores publican valias observaciones de artritis 
blenorrágioas tratadas por el suero antigonocóoico del 
Instituto Pastear, preparado inyectando a caballos 
gónoooooB muertos por el alcohol-éter; la técnica del 
eiuploo del suelo es muy sencilla; la dosis debe ser 
c insiderable: 190 a 200 c. o., repartidos en tres o cua­
tro inyecciones diarias de 40 a «0 c. o., son las dosis 
uiiiiiuias en los casos serlos. Eu los benignos el mini- 
mum será 100 c. c. La inyección se hace subcutánea o 
intramuscular. Loa inconvenientes de este método son 
únicamente los que lleva consigo siempre el empleo 
del suero. Respecto a los resultados, el suero tiene 
siempre una acción manifiesta sobre el elemento dolor, 
que disminuye de una manera considerable y desapa­
rece completamente casi siempre, y esto de un modo 
rápido, a los dos o tres días que siguen a la inyección, 
írobre los fenómenos objetivos, hinchazón y  fenóme­
nos inflamatorios, la acción es más lenta; haces falta 
dosis mayores y un tiempo más largo para lograr al­
guna mejoría. Sobre los fenómenos generales, fiebre, 
signos de infección, el suero tiene siempre una acción 
innegable. En los casos de marcha septioémica se nota 
con gran evidencia la eficacia de la aeroterapia. La 
desaparición rápida de los fenómenos locales y genera­
les permite practicar movimientos de las articulacio­
nes n los Cuatro o diez dias después del tratamiento 
seroterápico, evitando la evolución hacia la anquilo- 
sis, a que tan frecuentemente conducen las artritis go-
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nooócicBs.— (/■'!/'’«  Gldnir(jnui.l, tomo JLVII, uúm. 3, 
mayo-juuio 1920.)—-B. Luengo.

 ̂ C I K lH í l l  
EN LENGUA EXTRANJE3.A

I ,  Anatomía quirúrgica y cirugía operatoria de 
los nervios del cuerpo tiroides, por H. Alamarline.—
Los nervios del cuerpo tiroides provienen a la vez del 
simpático cervical, sobre todo del ganglio superior, 
y del pneumogáetrico, por intermedio del laríngeo ex­
terno. Estos nervios forman en la glándula dos pedícu-' 
los nerviosos, uno superior, otro inferior, que en sn 
origen son independientes de los pedículos vasctilaree, 
y que en contra de lo qno dicen los clásicos, no signen 
nn trayecto paralelo a estos últimos. Los pedículos 
nerviosoa se reúnen solamente con loe vasculares en 
la vecindad inmediata de.la glándula, y, por tanto, 
sólo a este nivel están constituidos los pedículos vás- 
oulonerVioeos y se ofrecen a la ¡ntervención quirúrgi­
ca. Desde el punto de vista del valor fisiológico de 
eetoS nervios el estado aotual de nuestros conocimien­
tos ea el siguiente: no se conocen con certeza los ele­
mentos eecretores; loe filetes simpáticos son vasocons­
trictores; los laríngeos, vasodilatadores, pero dadas 
las numerosas anastomosis entre estos nervios, resulta 
que los pedículos nerviosos' que se encuentran ya en 
contacto con la glándula están formados por filetes 
a la vez vasoconstrictores y vasodilatadores, con. vaso­
dilatadores casi exclusivamente da el peídíoiilo supe­
rior. Como operación destinada a producir la Mpofun- 
oión del tiroides, parece poco lógica la simpaticecto- 
mía, sin que esto sea prejuzgar nada de sus indicaciones 
en la terapéutica de la enfermedad de Basedo-w, en !a 
cual obra, siu duda, por supresión de las fibras ceíitri- 
petas de acción refleja y no por una acción directa 
sobre la glándula. La única operación que obra direc­
tamente sobre el funcionamiento nervioso de la glán­
dula es la sección con resección de los pediculoa ner­
viosos, y  principalmente del pedículo superior, sec­
ción que los datos anatómicos nos enseñan- debe ser 
practicada al contacto mismo de la glándula. En la 
práctica estas secciones nerviosas no se hacen aislada­
mente, sino en conjunto con las ligaduras vasculares 
correspondientes; son verdaderas angioneureotomíaa. 
Actualmente las ligaduras de las arterias tiroideas 
para la enfermedad de Basedo-w no deben ser ya liga­
duras simples, sino angioneureotónieas, 'sobre todo a 
nivel del pedículo superior. Loa resultados obtenidos 
por este último procedimiento son particularmente 
eficaces y constantes. (Pr. Bh'ard.)— (Ravue de Uhi- 
vurgie, 1920, uúm. b.’y -E .  Luengo.

2. De la ósleo-sintesis en el tratamiento del mal 
de Pott, por J. Calvé y M, Galland.— He aquí las con­
clusiones de estos autoroe: La columna vertebral ante­
rior es un órgano de sustentación. El mal de Pott, 
lesión localizada en los cuerpos vertebrales, ataca 
principalmente a la función vertebral. La evolución

del mal de Pott modifica profundamente desde,sus co­
mienzos la estática vertebi al; la lesión divide el raquis 
en dos segmentos que se disponen uno sobre otro eu 
estado de equilibrio inestable al nivel de la articula­
ción vértebro-vertebral que responde al foco. A  este 
nivel las caras articulares superiores reposan sobre 
las puntas de ¡as apófisis articulares subyacentes como 
el nivel de una balanza sobre el ouohilio que le sopor­
ta. Estas lesiones tuberculosas, bajo ciertas condicio­
nes de higiéne, y libres de lás causas locales de agra­
vación, curan totaimente en el niño. En el adulto no 
se obtiene la curación total, sino una mejoría compa­
tible coa la restauración parcial de la función. Esta 
curación total en el niño tiene lugar en nn periodo de 
ti«mpo de tres a cinco años bajo la acción del trata­
miento ortopédico clásico (decúbito lordosia) con un 
mínimum de deformación.* En el adulto, bajo la in­
fluencia del mismo tratamiento, la restauración par­
cial de la fnupión está autorizada, al o|Jio de dos años 
próximamente; pero las recaídas son frecuentes. La 
ósteo-sfntesis practicada según los métodos de Albee 
(injerto largo) y de Hibbs, no parece susceptible de 
sustituir al tratamieuto clásico en el niño. El injerto 
largo, practicado al principio de la evolución de las 
lesiones, parece inútil, 'siendo incapaz de contrabalan­
cear la acción preponderante del peso del cuerpo;-es 
perjudiciai porque se opone a los procesos lentos-y 
progresivos de las correcciones ortopédicas que se 
efectúan durante el curso del tratamiento clásico. La 
ósteo-síutesis eu el niño es inVitil después de la cura­
ción, puesto que la fnnoión somática está restablecida 
con tejido sano. La ósteo-sintesis e'U el adueto, bajo la 
formB'de injerto largo, es una operación excelente al 
final del' tratamiento clásico, como complemenio de 
liste, obraudo” como una de'seguridad. La ósteonsüite- 
sis considerada ea el niño desde un punto de vista 
nuevo bajo la forma de injerto corto, localizado exclu­
sivamente en las vértebras lesionadas, parece deber ser 
un adyuvante iitil y precoz del tratamiento clásico, 
teniendo por objeto bloquear la lesión sin oponerse a 
las correcciones ortopédicas ulteriores. El enfermo de­
berá permanecer acostado hasta la aparición de los 
signos radiográficos de la curación. Los autores pío- 
posen el mitado del desdoblamiento laminar con injer­
to, que comprende la sección en la base de los apófi­
sis espinosas y el desdoblamiento de las láminas ver­
tebrales, cuya cara externa se ve hacia afuera. Desr 
pués se toma el injerto de la pierna izquierda, sepa­
rando de la tibia un trozo de 15 a 18 mm- si el injerto 
es único, y dos o  tres de un cm. si son varios, y  se co­
locan eu las superficies cruenta hechas anteriormen­
te al separar las apófisis espinosas vertebrales.— (Re- 
vue de Ohi/rurgie, núm. 5,1920).—JB. Luengo.
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SECCIÓN PROFESIONAL

P R O G R A M A  P R O F E S I O N A L

ía fundón sanitaria del Estado y  su organismo debe depender de éí hasta en su representadóa munidpal.—Garantía 
inmediata del pago de los titulares per el Estado.—Independenda y  retribudón de la fundón forense.—Dignificadón 

profesional—Unión y  solidaridad de los médicos.—Fraternidad, mutuo auxilio.—Seguros, previsión y  socorros.

La unión de los médicos internos y practicantes.

De toda la vida es sabido, que una de las ta­
chas que a nuestra profesión se señala como la 
más antigua, hasta por nosotros mismos, es la 
desunión y el excesivo individualismo de los mé­
dicos españoles. Hasta hace bien poco tiempo 
los Colegios Médicos, en nuestra patria, no te­
nían vida efectiva, casi no la tenían oñeial y 
mucho menos práctica en lo referente a la de­
fensa de los intereses de la clase. Hoy no pode­
mos decirlo mismo y mañana diremos todo lo 
contrarío si el rumbo que tomaron algunas plau 
sibles iniciativas no se desvía de los cauces que 
la sana intención les ha trazado.

El nuevo Reglamento por que se rigen los Co­
legios, la Colegiación obligatoria, aunque a ve­
ces vulnerada, la Asamblea de Valencia dictan­
do reglas para la creación de una federación de 
Colegios, todo el movimiento, en fin, cuya inten­
sidad puede apreciarse de algún tiempo  ̂esta 
parte en los artículos profesionales de nuestras 
revistas, hablan a la clase y a la opinión en ge­
neral, de nuevas orientaciones en el desarrollo 
de la vida médica española, y a nosotros, puede 
que excesivamente optimistas, de una regenera­
ción total y de un paso gigantesco en lo que se 
refiere al aspecto que de vida familiar tienen o 
deben tener reunidos los que trabajan por el pro­
greso de una misma Ciencia y que convivir, olvi­
dando la competencia, como camaradas.

El Colegio de Madrid, desde sus últimas elec­
ciones, ha dado pruebas de inspirarse en deseos 
de mejora para la clase no dejando de aprove­
char toda ocasión para cooperar a cualquiera 
labor, propia o extraña, que vaya encaminada a 
ello; y en su última sesión extraordinaria dió 
buen ejemplo acordando en primer término una 
trascendental mejorado local y acogiendo con 
gran entusiasmo la lectura de las bases aproba­
das por la Asamblea de Valencia para la cons­
titución de la Federación de Colegios Médicos.

Todas las noticias que llegan hasta nosotros

son de que análoga acogida se ha prestado al 
interesante asunto por la mayoría de los Cole­
gios provinciales. ¡Quiera Dios que se llegue fe­
lizmente hasta el fin de la emprcsal

Cerrada ya nuestra edición recibimos las ba­
ses aprobadas en la Asamblea de Valencia. 
Como merecen un detenido estudio, dejamos 
para el próximo número su comentario.

En una de las sesiones celebradas en la segun­
da decena del pasado noviembre por la Diputación 
deMadrid,elSr.PérezToledo presentó una propo­
sición .que de ser aprobada por aquella corpora­
ción daría como resultado la admisión de nuevo 
de los practicantes en el Hospital provincial, con 
perjuicio de los alumnos de la Facultad para los 
que el número de plazas se reduciría. Ante la 
protesta que los estudiantes de todos los grupos 
de la Facultad de Medicina han opuesto a la 
referida proposición, la Diputación ha someíidd 
su estudio a la comisión de personal, y hasta 
nosotros por lo menos, no ha llegado noticia al­
guna de que se haya tomado níngúna resolución 
definitiva en el asunto.

Sin prejuicio que nos inclíne de uno u otro 
lado, pretendemos estudiar la cuestión pesan­
do los argumentos que practicantes e internos 
acumulan en pró y contra de la proposición del 
señor Pérez Toledo.

Los primeros alegan que son poseedores 
de un título que acredita estudios de medicina 
suficientes para atender las necesidades de los 
servicios que se les encomiendan; y los inter­
nos, que cubriéndose esas plazas por practican­
tes, se les priva de un procedimiento de enseñan­
za, el clinico, al que se da hoy la mayor impor­
tancia en los planes de estudio extranjeros y 
nacionales..

Estudiando los antecedentes de la cuestión es 
como se comprende la razón que asiste a unos, 
sin que esto suponga menosprecio al título dig­
nísimo de los otros.
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La índole de los servicios encomendados a es­
tos auxiliares del profesorado médico de los 
Hospitales clínicos y algunos provinciales, re­
quiere una independencia en la vida extraña a 
la del hospital y una sujeción la frecuencia de 
las guardias y número de horas del servicio, po­
cas veces compatibles con otras atenciones, a las 
que tienen que acudir por la escasez de retribu­
ción que a esos servicios se señala en los hos­
pitales, los que en posesión de un título ya han 
definido su vida y aumentado-el número de sus 
obligaciones económicas. Así pensaba la Di­
putación madrileña en 1889, cuando definitiva­
mente acordó prescindir de los practicantes para 
tal servicio y encomendarlo a los alumnos de los 
cuatro últimos años de la Facultad.

Las razones que motivaron esta determina­
ción se inspiraban en la desatención en que la 
mayor parte de los practicantes tenían los servi­
cios para dedicarse a otros trabajos a que las 
necesidades de padres de familia les obligaban 
y poder dar mayor amplitud a la enseñanza clí­
nica de los alumnos de Medicina.

En iguales razonamientos se basaban la Real 
orden de agosto de 1903, debida al conde de Ro- 
manones, en la que se prohíbe terminantemente 
que los practicantes desempeñen funciones de 
alumnos internos en los hospitales clínicos y 
provinciales de las ciudades donde haya Facul­
tad, .y, recientemente, la convocatoria para las 
plazas de practicantes del hospital de la Prince­
sa en que también se les excluia.

Evidentemente los señores practicantes ven 
en esta actitud, .mal visto, un atropello en sus 
derechos o un menosprecio al título de que 
son poseedores, sin tener en cuenta, primera­
mente, que en los hospitales provinciales de 
aquellas capitales en que no hay Universidad o 
en ella no se estudia la facultad de Medicina, 
tienen acceso libre para desempeñar estos car­
gos y que el principal de todos los argumentos 
que se emplean para excluirlos en el reducido 
número de los en que se les excluye, es el de no 
privar de un sistema útil de enseñanza a los estu­
diantes.

Así es como nosotros vemos el problema y 
como lo verán ellos mismos si dejan a un lado 
la suposición de que se raenospreeian sus útiles 
trabajos y noble esfuerzo que al ejercer su pro­
fesión ponen en la mayor parte de los casos.

Decio g a r l a n

R s e t i f i  c a  n  d  o

A la Prensa Médica f.spaüota y en especial a los suscrip» 
tores de la desaparecida Revinta de Medicina y Cirugía 

Prácticas.

Después de más de quince dias de publicado y cau­
sando grandísimo asombro en nuestro ánimo, nos ente­
ramos del escrito que firmado por los señores Espina 
y Capo, Toledo y de la Cueva, Valle y Aldabalde, 
Codioa y Castellví, Sarabia y Pardo, Blano y Fortacin 
y Salvat y Navarro, que se llaman amigos entrañables 
de nuestro difunto padre (q. e. p. d.), se insertó en las 
columnas de El Siglo Médico de 30 de octubre próxi­
mo pasado, en su página 834, en el que se alude des­
consideradamente y se ofende en sus sentimientos más 
delicados a aquellos en quienes antes que en nadie te­
nia puestos todo su corazón y todas sus alegrías Rafael 
Ulecia y Cardona; es decir, su mujer y sus hijos.

El respeto y la amistad, que hasta hoy hemos tenido 
por esos señores, ha desaparecido completamente, 
como sanción a una conducta que no podrá aprobar 
quien sepa lo que es el cariño y la veneración que se 
debe a los padres.

En dicho esoriío se comenta injustamente la venta 
de la Revista de ^fedicina y  Cirugía Prácticas, perió­
dico de nuestra propiedad y que fué fundado por nues­
tro querido padre, como todos los médicos de España 
saben.

Si los ataques que en él se hacen fueran dirigidos a 
mí exclusivamente (que desempeñó el cargo do Secre­
tario de Redacción, a propuesta de uno de los firman­
tes), no hubiera perdido el tiempo en defenderme y la 
única respuesta, a semejaute actitud, hubiera sido el 
desprecio. Fero como la más atacada resulta nuestra 
madre, como hijo, salgo en su defensa, ya que desgra­
ciadamente falta quien, sin duda, lo hubiera hecho 
mejor que yo, y esto y no otra cosa es lo que nos ha 
movido a coger la pluma paro contestar como se m e-. 
rece el incalificable artículo ya citado.

Una vez hecha esta aclaración, vamos al asunto*
El prestigio del nombre que llevamos y la modesta 

posiolón que ocupamos, no lo debemos a la «Revista» 
antes al contrario, ésta es la que debió el nombre y 
auge de que llegó a gozar, al mismo que nos dió el 
ser, a nuestro inolvidable padre Rafael Ulecia y Car­
dona.

Nosotros hemos sostenido la «Revista», hasta donde 
nuestras fuerzas económicas han podido y aún algo 
más. Porque han de saber los señores Director y Re­
dactores (aunque demasiado lo saben ellos) que la 
«Revista» desde que desapareció su fundador, su ver­
dadera energía, su espíritu, el que la puso a U cabeza 
de las Revistas médicas, Rafael Ulecia y Cardona, iba 
cada día de mal en peor. ¿Y por qué? Porque la labor 
de la Junta de Sedaooión dejaba mucho que desear y 
ante la onal nuestra madre (entonces sin ninguno que 
pudiera ayudarla) no podía absolutamente nada, con
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ar-

l e r -

BUS fuerzas de débil mujer; y  aunque desoonociendo 
como era natural estos asuntos, ella i îropuso repeti­
das veces que se introdujeraji algiíias reformas que 
modernizaran el periódico y que permitieran ei acoeso 
a él de las olases jóvenes, para que éstas con el ardor- 
y las energías propias de la juventud, levantaran ei ya 
decaído espíritu que se observaba en las páginas de 
nuestra «Revista». A  todo esto hubo grandísima opo­
sición y nuestra madre cedió ante el. peso de la opi­
nión de hombres que habiau sido amigos de toda la 
vida y colaboradores de la obra de nuestro padre.

En vista de tales oosas y al comenzar el año 1919i 
nuestra madre nos hizo saber que dado el desastroso 
estado ñuauciero de la «Revista», no podíamos seguir 
sosteniéndola, y de acuerdo con uosotros decidió ven­
derla, no sin antes consultar con el director y ios re­
dactores. A l efecto hubo una reunión (ya en el año 
1920) con dichos señores en la que se les comunicó 
nuestra decisión de deshacernos de ella vendiéndola o 
si a fin de año no se había realizado esto, dejar de pu­
blicarla. Nuestra madre, que gomaba de amplios pode­
res por nuestra parte, ofreció al director y aloe redao 
twes la «Revista», para que ellos individual o colecti­
vamente siguieran su publicación. Este ofrecimiento 
hecbo en vista del dolor (̂ ue nos causaba la posible 
desaparición de la «Revista», mereció ol más absoluto 
desinterés y despacio por parte de los que se dicen 
amigos entrañables de Ulecia.

¡Y  ahora claman contra un hecho que ellos mismos 
provocaron!

¿Pues, qué querían? Hundir no.solameute la «Revis­
ta» sino también el patrimoijio'que nuestro padre nos 
iegó para que pudiéramos llevar una vida modesta 
y Sil. cambio ellos seguir teniendo la portada de una de 
las primaras Revistas médicas de España, en donde se 
siguieran estampando-sus nombres y sus títulos, oosa 
que les daba prestigio y altura'^

Pero.,va^vamo9 al asunto: De esa reunión salió la am­
plia libertad-de acción en que nos dejaban esos seño­
res,para deshacernos del periódico y oou arreglo a la 
cual hejQos obrado.

Asi Las cosas, se nos hicieron proposioioues de com­
pra, entre las cuales aceptamos las de una empresa por 
creerlas más ventajosas y llegando a un acuerdo, pasó 
a ser de su propiedad la «Revista». Esta empresa ha 
seguido publicándola durante tres meses, sin protesta 
por parte de dichos señores, no obstante figurar sus 
nombres en la cubierta; al cabo de dicho tiempo deja 
de publicarla por móviles que desoonooemos y en loa 
que no intervinimos por no ser nuestra la propiedad y 
por oreer que nada podíamos hacer con una ooaa que 
ya no era nuestra y de la cual su dueño disponía, 
como es naturaf y lógico; aunque veíamos con todo el 
dolor de nuestro corazón desaparecer en un momento 
la obra que ooupó gran parte de la vida de nuestro pa­
dre y mientras pensábamos en lo frágil e inestable 
que es la amistad, al ver que ni uno sólo de los que 
se llamaron en vida sus amigos salía a defender ese pa­
trimonio olentiñoo que les legó su maestro y que nun- .

ôa debieron dejar escapar de sus manos, aunque los 
recursos materiales que nosotros aportábamos llegaran 
a desaparecer.

Y  nosotros nos preguntamos: ¿qué hubiéramos po­
dido hacer con una cosa en la cual, los que la iute- 
grau, los que se creen su espíritu la abaudouau y des­
precian, prefiriendo su desaparición a hacer un peque­
ño sacrificio para seguir sosteniendo su publicación?

Pues, eso, y  no otra oosa, es lo suce üdo; y entérese 
bien la opinión médica española y nuestros antiguos 
susoriptorea en especial que los únicos causantes de la 
desaparición 'de la <Revista de Medicina y Cirugía 
Pj-dcíícas» que llegó a ser una do las primeras en su 
clase sino la priihera, han sido su directw y los redac­
tores de la misma. Y no ya desde que los recursos ma­
teriales empezaron a flaquear, sino antes, mucho an­
tes, cuando dejó de existir su fundador, cuando murió 
nuestro querido padre a cuya memoria profesa más ca­
riño, muchísimo más cada uno de nuestros corazones, 
que. los de todos esos oaballerpsque nodudanen reunir­
se siete para agraviar injusta, públicamente y bajo su fir­
ma, oon saña que nada justifica, a la viuda del que f ué 
compañero y al parecer querido amigo suyo.

El hecho es heróioo y tan singular que bien merece 
perpetuarse públicamente para gloria de su autores.

Terminamos sin podernos explicar el móvil que im­
pulsó a esos señores a su acción.

¿Será el horror qne produzca al llegar el ocaso de 
los dioses?

R afael Ulecia de la  Plaza .

G  X X  ! E 3 O  ^

El nombre de este pueblo debe quedar bien impreso 
y no ser olvidado por los médicos. A  grandes rasgos 
diremos lo ocurrido:

El médico y el farmacéutico solicitaron elevación 
de sueldo; y como la contestación fué negativa, el mé­
dico decidió cambiar de partido, para lo cual hizo las 
gestiones neoesarias, que pronto tuvieron satisfactorio 
resultado; mientras tanto, unarepresentacióu del pue­
blo fué a Madrid y contrató a otro médico, que, sin 
contar para nada con el Colegio, aceptó el partido y 
allá fué; pero una vez en el pueblo desistió de couti- 
'Duar en él, y esto dió motivo a que se desencadenara 
la furia de parte del vecindario, y  en la noche del 12 
apedrearon la casa del médico antiguo y la del farma­
céutico (que no estaba en la localidad, encontrándose 
solas su mujer y una niña de corta edad) y pidieron la 
cabeza del gerente de la eléctrica, que albergaba en su 
casa al médico nuevo, el cual pasó la noche con la iú- 
tranquilidad consiguiente y dispuesto a defender su 
vida por los medias propios del caso.

Resumen: que el médico antiguo salió a las dos de 
la mañana rodeado de su familia, a pie y acompañado 
de la Quardia civil, y en esta forma llegó al pueblo de 
Orea; y el médioo nuevo salió al día siguiente, acompa­
ñado de una pareja de la Quardia civil, y  en la carrete*
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ra firmó el recibo de su cuenta, que por cierto no se, 
ajustaba a los ofrecimientos hecbos.

El gobernador de esta provincia dice que nada pue­
de hacer en este asunto (¡claro, se aproxima el periodo 
electoral!), el juez de instrucción cree que el asunto 
es del municipal, y nosotros creemos que tienen razón, 
y que <-1 asunto es nuestro, y como tal lo tomamos y 
trataremos de resolver.

Felicitamos a los vecinos y vecinas de Checa por el 
heroísmo demostrado, y al médico D. José Bosque, 
que desde que se iniciaron las cuestiones se puso al 
servicio de Checa; hoy nos ofrece el 8r. Bosque recti­
ficación de conducta y las pesetas ganadas en Checa. 
Muchas gracias, Sr. Bosque; no luchamos por las pe­
setas: luchamos por la diguidad.

Guadalajara, 21 de noviembre de 1920.—El presi­
dente del Colegio, Manuel Pardo.

Sociedades Científicas

Beal Academia naclonel de imemcina
SESION LITERARIA DEL DIA 8  DE MAYO DE 192U

Un caso de hermafrodismo.

El DocTOH Pascual dice que en la consulta de Uro­
logía del Hospital Clínico, a cargo del doctor Molla, se 
presentó un matrimonio joven, recién casado, con la 
pretensión de que fuera reconocida la mujer, con el 
fin de ver si podía ponerse en condiciones para reali­
zar el acto del matrimonio. Hasta entonces el coito no 
se había podido realizar, y el médico del pueblo los 
dijo que seguramente habría necesidad de practicar 
ana incisión en el himen para solucionar el problema. 
En la mujer se apreciaba pómulos salientes, cara hue­
suda, mamas desarrolladas, escurrida de caderas, ras­
gos algo varoniles; no había tenido ninguna meustrua- 
oión; apetencia sexual hacia el sexo masculino. Exami­
nados los órganos genitales, presaula en la parte supe­
rior un órgano créctil, que no tiene forma determinada 
de que sea olítoris ni pene.Por encímade dicho órgano, 
unos grandes labios como una vulva, y en su espesor 
dos abuntamientos, uno a óada lado ,yen  laparte in­
ferior del órgano créctil una canal; una banda dura 
de tejido resistente, a través del cual no se puede pe­
netrar, y  por debajo, el orificio urinario, que conduce 
a la vejiga. La palpacióu de todas estas partes dala 
sensación siguiente: El aspecto de unos testículos con 
Bji epitidimo; el órgano créctil, en forma de pene; sn 
cara interior está excavada con un surco duro, y en la 
parte inferior el meato uretral, o por lo menos el orifi- 
oio de entrada a la vejiga. Se hizo el análisis de un 
producto evacuado por masturbación y se hallaron 
espermatozoides. Se ve, pues, que por el taoto, palpa­
ción y exploración, se trata de un sujeto masculino, de 
un caso hipospádioo eScrotal, de un pseudohermafro- 
dita. '

El doctor Pascual explica este fenómeno ajustado a
las doctrinas modernas sobre hermafroditismo, y con-'
fiosa que a este individuo no sabe dónde encasillarle, 
si entre los hombres o entre las mujeres.

Estudio radiológico del estreñimiento.

El D octor Carro continúa su interrumpido discur­
so, resumiendo en pocas palabras cuanto expuso la no­
che anterior, sobre trastornos intestinales del estreñi­
miento por disminución de peristaltismo, por ptosis in­
testinal, por estenosis orgánicas de estómago y de 
intestino, por espasmo y por eotasia cecal o rectal.

De aqui la importancia de hacer un diagnóstico 
preciso, lo mismo topográfico que etiológico, puesto 
que el tratamiento se ha de basar en el conocimiento de 
la causa, la cual es evidenciada mediante los estadios 
radiográficos.

Añade el doctor Carro que la porción de intestino 
que puede explorarse bienes el intestino grueso. (’Pí’s- 
sentn radiografías a medula que expreso loa hechos.) 
Que a Iss doce o catorce horas de administrar una pa­
pilla de contraste se ve contrastada la región de intes­
tino ciego, colon ascendente y transverso hasta el án­
gulo esplénico del colon; que a veces se detiene en el 
ciego por ectasia cecal, y esto obedece, unas veces, a 
trastorno congénito (astenia de StUler), otras es un 
trastorno adquirido como en los procesos de ptosis del 
ángulo hepático del intesttino grueso, donde la dificul­
tad del paso a través de esta zona produce la dilata­
ción del ciego con estancación de las substancias de 
contraste usadas para la exploración, y resalta un es­
treñimiento de tipo cecal. En estos casos se producen 
muchas veces trastornos derivados de la misma altera­
ción motora de intestino: ^dilatación del ciego, colitis 
segmentarias, que dau lugar a tiflítis y hasta revestir el 
cuadro oliuico de la apendioitis.

En otros enfermos hay una disminución de peristal- 
tisino intestinal, ligada a un espasmo del colon; en 
otros, ligera ptosis de ángulo hepático del colon con 
ligero espasmo del transverso, curándose al̂  principio 
con preparados de belladona y después coa aceite de 
parafina (una cucharada en ayunas) y asi se caró un 
individuo que llevaba seis años.

Se ocupa luego de un enfermo de estreñimiento ha­
bitual intenso, de tipo rectal, tratado con supositorios 
de glicerina solidificada colocados por la noche, y esto 
ablándalos productos esterooráoeosy produce al dia 
siguiente una deposición.

Dice que otra de las causas frecuentes de estreñi­
miento es la ptosis intestinal, que suele presentarse en 
individuos que sufren ptosis renal, y al ser repuesta la 
viscera a su posición normal medíante una faja de tipo 
Glenaid, que coloca los órganos abdominales en su po­
sición normal o aproximadamente normal, desaparece 
el estreñimiento. La mayoría de las ptosis intestinales 
son congénitas, pero hay algunas adquiridas, sobre 
todo en las mujeres, a consecuencia de partos repeti­
dos, en que la pared abdominal pierde por completo
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su tonioidad y los órganos abdominales sn punto de 
apoyo.

Proyecta unos cuantos casos de ooloptosís oon caída 
de ángulo hepático moderada, y la caída acentuada de 
ángulo eaplénico, y añade que esta sencilla enumera­
ción y  presentación de casos indica la importancia do 
este estudio, de cuyas aplicaciones prácticas se deduce, 
en primer lugar, el de servir de guia en muchos casos 
para tratar diversos grupos de estreñimieuto, bien con 
medicación antiespasmódica preparada de belladona, 
valeriana, o bien con agar-agar, aceite de parafina o 
vaselina, y hasta el acéite de olivas, según la clase de 
estreñimiento. Que a los estreñidos rectales, teniendo 
intestino normal, lo mejor es procurar hacer todos los 
días a la misma hora sus deposioiones, y al estable­
cer el hábito, coadyuva mucho la cura de Ehstein, con­
sistente en un enema de aceite de 125 a 150 gramos, in­
troducido al acostarse, a moderada presión, para que 
lo retenga durante la noche, y aún mej'or, introducir 
un supositorio de glicerina solidificada, oon lo quei 
por tan sencilla terapéutica, desaparece el estreñí-- 
miento.

Preparaciones microscópicas del laberinto del hom* 
bre y de las aves.

El Doctos Tapia dice que el estudio anatómico ha 
dado, lugar muchas veces a deducciones fisiológicas im­
portantísimas, y viceversa; que los experimentos de 
fisiología y los estudios do patología (sobre lodo en los 
centros nerviosos) han venido a descubrir hechos 
anatómioos muy interesantes. La anatomía del oído no 
hubiera podido hacerse bien por el sistema antiguo de 
los cortes, porque hay tal número de cavidades'y de 
conductos que se entrecruzan, que asi oomo en la geo­
metría del espacio son muy difíciles de compreuder las 
figuras por su desarrollo en superficies planas, en la 
anatomía del oído los cortes del hueso temporal, por 
muy bieu seriados que se hagan,no dan idea clara de su 
posición en el espacio ni de su relación de conjunto. 
Por eso se ha intentado hacer preparaciones del oido 
en que, corroyendo la trabazón de substancia ósea» 
queden de relieve las cavidades y conductos del órga­
no auditivo, especialmente del laberinto. Añade que, 
hace muchos años,el veterinario Gerber, siguiendo las 
iadicaoiones de Meckel, hizo los primeros vaciados, en 
cera, del laberinto auditivo. Pero Sümmeriug, y sobre 
todo Hyrtl, en su obraDíe Üiyii-osions anatomie und 
■Eí’á'eíutme (1873), han presentado este estudio en tal 
forma de realidad práctica, que desde entonces, desbro­
zado el camino, ha sido segnído por multitud de 
anatomistas y otólogos (Bezold, Politzer, Stebemmann, 
etcétera. Los vaciados por corrosión han sido hechos, 
hasta ahora, primero rellenando las cavidades del oído 
oon substancias blandas, a basede cera, y  seguido, con 
aleaciones metálicas fusibles a baja temperatura.

Los vaciados del oído medio e interno que presenta 
el doctor Tapia tienen el triple interés de estar he- 
olios, ño por corrosión, sino por calcinación; de haber 
empleado metales fusibles a más alta temperatura (esr 
año, plata), y de que euxa inolift noioues, quj reza-
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lan una perfección extraordinaria, han sido ejecutadas 
bajo su estimulo por médicos españoles, sus ayudantes 
señores P. Gómez y Aeosta.

El,doctor. Tapia explica el sistema primitivo, que 
consistía en sumergir un hueso temporal desecado en 
una vasija llena de uaa mezcla, en fusión, de cera y co­
lofonia; el del profesor Brusou, de Rostock (vaciados 
metálicos), y el procedimiento de Stebenmann. Deta­
lla el del señor Gómez, que consiste fundamentalmente 
en cáioinar oon gran cuidado y de una sola vez el hueso 
tenlporal, tapar los orificios con escayola, y  después 
volverá oalentarlo, para que, elevada la temperatura 
por encima del punto de fusión, se inyecte, para que 
unaaleaccíón compuesta de bismuto 8, plomo 4, esta­
ño 2, carcomí 2, pueda rellenar todas las cavidades y 
conductos; después descalcificadas oon ácido clorhí­
drico diluido. Los moldes asi obtenidos son de una ni­
tidez perfecta si bien un poco frágiles. En los procedi­
mientos del doctor Acosta, los temporales se reprodu­
cen admirablemente basta las más pequeñas células 
mastoideas, el caracol, los conductos, las ampollas del 
vestíbulo, el trayecto del nervio facial, etc., etc., quien 
calcina el hueso desnudo hasta tenerle totalmente al 
rojo blanco, destruyéndose así todas las substancias 
orgánicas y además la pasta inorgánica ha llegado a un 
término tal, que se desmorona con gran facilidad; el 
hue.so queda perfectamente; se saca del horno con unas 
pinzas, lo deja enfriar, y entonces, en vez de tapar 
ciertas cavidades y dejar otras libres, lo sumerge en 
una lechada de escayola, no muy espesa; después en 
un segundo baño da escayola y por último en un ter­
cer baño, quedando el hueso completamente barniza­
do de dicha substancia que evita la posible resquebra­
jadura. Queda Ubre únicamente el oonduoto auditivo 
exterior y hace sobre él una especie de embudo de es­
cayola para que coutenga una gran cantidad de liquido 
y por su peso penetra bien, repasando el metal a con­
veniente temperatura, y el temporal a la misma tem- 
pei-atura aproximada, se vierte aquél por el bebedero 
de escayola y empieza a salir las burbujas de aire, y 
cuando ya no entra más líquido se suspende, se sumer­
ge el bloc en agua, la escayola se desoasoarilla y  con. 
una pinza se desprende todo el revestimiento óseo, que 
al oontaoto con al agua es deleznable, quedando los 
moldes perfectamente.

Hecha esta explicación, presenta el doctor Tapia una 
numerosa colección' de' preparaciones macroscópicas 
de los conductos semicirculares de las aves (palomas, 
gállíñas, lechuzas; gorriones, etc.)

El Doctor HÉtEGUETA pide la palabra para dar la 
más completa enhorabuena por las magUtralés prepa­
raciones presentadas y después dedica algunas pala­
bras de enhorabuena también a la admirable oomuni- 
oaoióu del doctor Carro sobre la capital importancia 
de emplear todos los medios qne ha expuesto para ha­
cer un diagnóstico anatómico lo más exacto posible, 
sobre todo el de radiografia, en donde real y efectiva'' 
mente se pueden estudiar bieu todos loa casos.

DocfTOB CESALDO.

'fi? •I* \

r  A A "\T Pomada S “la de carbol puro, antisóptioa, antiflogístioa, antipruriginosa; para he-
ndae, forúnculos, hemorroides, prurito valvar, quemaduras de l.° y 2.“ grado, ete.

Pelrld's C,“, fíew-Tork Laboratorio! J. FerTety Robert, S lie e t  (BARCELONA)

Ayuntamiento de Madrid



934 EL SIGLO MEDICO

Sección oficial 0 )

Por causas ajenas a nuestra voluntad se omitió la pu­
blicación en nuestra Revista a su debido tiempo del- Real 
decreto de 2S de julio del año actual, aprobando el re­
glamento para el régimen interior de la Inspección de 
Sanidad. Al darnos cuenta de ello no queremos dejar pa­
sar un día más sin darlo a conocer a nuestros lectoreSi

TTÍINISTERIO DE Lft GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑOR; Las enseñanzas recogidas en la práctica 
vienen señalando, cada día oon mayor apremio, la 
conveniencia de dar a la organización de los servicios 
sanitarios centrales una orientación técnica que sea ca­
paz de llenar cumplidamente las indicaciones que im­
pone el progreso científico de la época presente, como 
viene realizándose ya en los países cuidadosos de su 
bienestar y de su cultura. En este sentido se inspiró, 
sin duda, el Real decreto de 31 de enero de 1919 dic­
tando reglas encaminadas al perfeccionamiento de los 
servicios técnicos 'dependientes de este ministerio; 
mas para q»e ello tenga positiva eficacia se hace pre­
ciso establecer, según dispone el articulo 8.® del cita­
do Real decreto, un régimen que venga a regular los 
de la Administración Sanitaria Central y a determinar 
la conveniente relación que han do guardar entre sí 
los funcionarios a cuyo cargo estén los distintos servi­
cios, así como sus deberes y atribuciones, teniéndose 
en cuenta para ello que las funciones administrativas 
desempeñadas por los técnicos de su ramo, no tan sólo 
son compatibles oon las de los facultativos sanitarios, 
sino que se estiman necesarias, para que de esta suerte 
86 complementen en beneficio de los servicios pú­
blicos.

Con este fin, y fundado en las razones expuestas, el 
ministro que suscribe tiene la honra de someter a la 
aprobación de Vuestra Majestad el adjunto proyecto de 
decreto aprobando el Reglamento para el régimen inte­
rior de la Inspección General de Sanidad.

Madrid, 25 de julio de 1920.—SEÑOR: A  los reales 
pies de Vuestra Majestad, Francisco Be^-gamín.

REAL DECRETO
A propuesta del ministro de la Gobernaoión,
Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.® Se aprueba el siguiente reglamento 

para régimen de la Inspección General de Sanidad.
Art. 2.® Quedan derogados los reglamentos y dis­

posiciones de carácter general o especial que se hayan 
dictado, en cuanto se refieran a organización interior 
de los servicios sanitarios de este ministerio.

Dado en el Palacio de la Magdalena, de Santander, 
a veintisiete de julio de mil novecientos veinte.—AL­
FONSO.—El ministro de la Gobernación, Francisco 
Bergamín.

(t )  Véase el número anterior.

Reglamento para el régimen interior de la Inspección 
general de Sanidad.

C A P ÍT U L O  PR IM E R O  
Organización de la Inspección General de Sanidad.

Artículo 1.® La luspeooión General de Sanidad 
comprende las dependencias o secciones siguientes:
► 1.® Subinspección de Sanidad exterior.

2. * Subinspeoción de Sanidad interior.
3. * Subinspección de Institutos de higiene e Insti­

tuciones sanitarias.
4. * Sección administrativa.
Art. 2.® Cada una de estas Subinspeociones forma­

rá una Sección, de la que será jefe el respectivo sub­
inspector, y el de la Sección administrativa lo será un 
jefe del Cuerpo de Administraoión civil del ministerio 
de la Gobernaoión.

Art. 3.® Tanto las Subinspeociones como la Sec­
ción, señaladas en el articulo 1.®, tendrán a su servi­
cio el número do jetes de Negociado, oficiales y meca­
nógrafos que sean precisos para el buen desempeño 
de aquéllas.

Art. 4.® La Inspección General determinará los 
asuntos que por su naturaleza han de corresponder a 
cada una de las respectivas Secciones, cuyos jefes los 
distribuirán entre los Negociados correspondientes. 
Los jefes de las Secciones propondrán para su apro­
bación al inspector general la organización de la suya 
respectiva, las cuales se compondrán del número de 
Negociados que estimen precisos para el mejor desem­
peño de aquéllas.

CAPÍTULO II 
Del Inspector general.

Art. 6.® Incumbe al inspector general:
1. ® Toda resolución de instrucción y trámite dis­

puesto por las leyes, reglamentos y disposíoiones ge­
nerales o especiales del ramo.

2. ® Dictar las instrucciones necesarias para la pun­
tual ejecución de los reglamentos y Reales órdenes.

3. ® Corresponderse bajo su firma, y en los asuntos 
de sn resolnoión, oon los empleados públicos de’ igual 
o de inferior categoría.

4. ® Ordenar en la Inspección los trabajos en la for­
ma más conveniente al buen servicio, oon arreglo a 
las instrucciones del ministro.

5. ® Examinar y anotar, después de los subinspecto­
res y jefe de Administraoión, todos los expedientes de 
resolución de Su Majestad y redactar los Reales de­
cretos y Reales órdenes de gran importancia, así como 
los reglamentos e instrucciones del ramo, ajustándo­
se a las prevenciones del ministro y salva la autoridad 
de éste.

6. ® Dar cuenta y acordar con el ministro las reso­
luciones defiuitivas de los asuntos que correspondan b 
las Secciones de la Inspección y entregar al subsecre­
tario un duplicado de los Jndioes de todos loa expe- 
dieutes resueltos.

U  DIABETES
Y SUS COM PLICACIONES

SE CURAN RADICALMENTE CON EL
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7. ® Informar al miniatro, siempre que éste lo or­
dene, acerca de cualquier punto de Administración 
sauitaria, y proponerle cuanto orea conveniente al bien 
del aervicio.

8. ® Inspeccionar y dirigir los trabajos de loa em­
pleados de la Inspección, amonestándoles o repren­
diéndoles, en su caso, perlas faltas que cometan, y 
dando cuenta al subsecretario o al ministro cuando 
considere necesaria una corrección mayor.

9. ® Pasar mensualmente a ¡a Subsecretaría nota 
de los empleados de las Secciones, con las caliñeacio- 
ues de asistencia, aptitud y laboriosidad.

10. Dirigir, siempre y cuando el ministro se lo 
ordene, los servicios de su dependencia, dictando en 
el acto las disposiciones urgentes y proponiendo las 
reformas o providencias que el bien del servicio re- 
clam asen.

11. Presidir los remates y subastas de su ramo, 
cüaudo no lo hiciese el ministro.

Acordar y aprobar cuanto sea de su competencia, 
referente a presupuestos, tanto de personal como de 
material sanitario.

Art. 6.® El inspector general desempeñará, ade­
más, todas las comisiones que para el mejor aervicio 
le' fuesen conferidas por la superioridad, y mandará 
formar las estadísticas especiales del ramo de su 
competencia, sometiendo a conocimiento del ministro 
los resúmenes de ella en loa plazos-que le fueren or­
denados.

Art. 7.® Formará parte de la Junta consultiva de 
directores generales para informar al miniatro en los 
asuntos de su competencia que éste tuviere por con­
veniente indicarles.

T)e los subinspectores

Art. 8.® Además de las funciones señaladas a los 
subinspectores en el art. 2.® del Real decreto de 31 
de enero de Ifliy, se sustituirán, respectivamente, en 
ausencias, enfermedades y vacantes en la forma que 
determine el inspector general y tendrán las atribu­
ciones siguieates:

1. “ Dirigir, inspeccionar y activar el curso de loa 
expedientes, distribuyendo entre sus subordinados los 
trabajos de la Sección, según estimen conveniente, 
cuidando de que, tanto los expedientes de ingreso y 
salida como las comunicaciones de cualquier orden, se 
anoten en el Registro da la Sección.

2. “ Redactar las notas en que haya de proponer la 
resolución definitiva de los expedientes, exponiendo 
en ellas con claridad, precisión y exactitud su dicta­
men acerca del objeto o punto en cuestión y citando 
Jas fecíias^ y artículos de las leyes, decretos, órdenes 
o reglamentos en que apoye su informe.

3. “ Examinar y rubricar las minutas de las órde­
nes correspondientes para resolución de Su Majestad 
y a loa acuerdos del inspector general.

4. ® Rubricar al margen todas las comunicaciones o 
.documentos que hayan de ponerse a la firma del mi­
nistro, subsecretario o irnspector y autorizar con me-
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dia firma los Indices de las comunicaciones y de los 
expedientes que presente al despacho, los cuales se 
archivarán en la Sección respectiva,

5. ® Informar en todos los expedientes que se ins­
truyan por la Sección y hayan de resolverse por Su 
Majestad o por el inspector general.

6. ® Dar cuenta al inspector general de los expe­
dientes al día siguiente de su ingreso en la Sección.

7. ® Proponer al inspector general las reformas 
que orea conveniente para la buena marcha de los 
asuntos.

• 8.® Encargarse del despacho do uno o más Nego­
ciados cuando el servicio lo exija y redactar los de­
cretos y órdenes de importancia y los reglamentos 
del ramo cuando no lo verifique por sí el inspector 
general.

9. ® Mandar y hacer que se forme un resumen 
mensual por Negociado de los expedientes despacha­
dos por la Sección y de los ingresos en -ella pendien­
tes de resolución.

10. Autorizar con su firma los pedidos de efectos 
de escritorio y demtó objetos necesarios en la Sección.

Del je fe  de la Sección administrativa.

Art. 9.® A! jefe de la Sección corresponden, en lo 
que afecta a su Sección, todas las atribuciones con­
signadas en los apartados 1.® al 10 del articulo an­
terior.

El Jefe del Negociado qao designe el inspector ge­
neral le sustituirá en caso de ausencia, enfermedad o 
vacante.

De los jefes de Negociado.

Art. 10. A l frente de cada Negociado habrá un 
jefe que pertenezca al Cuerpo facultativo de la res­
pectiva Subinspeceión, a Facultad especial o al de los 
técnicos administrativos, según lo exija la índole de 
los asuntos oorre.spondíentes ai Negociado a juicio da 
la laspeccióu geueral. También podrán LabiliUvse 
para el desempeño de Negociados a los ofíciale.s de 
uno u otro Cuerpo, eu los oasos untes iudioados, con 
el número de empleados que designe el inspector ge­
neral, según las necesidades del servicio.

Las atribuciones del jefe de Negociado serán;
1.® Cuidar del orden y regularidad de los trabajos 

del Negociado, distribuyéndolos entre los empleados 
del mismo de manara que no sufran retraso los expe­
dientes que en él radiquen.

(Se continuará)

Gaceta de ia salud pública.
Estado sanitario de Madrid.

Altura barométrica máxima, 706; ídem minima, 
700,2; temperatura máxima, 10®; Idem minima, 1®,3; 
vientos dominantes, N. N£.
El estado sanitario sigu% siendo aatisfaotoxio. A

n r u n O í I P l T l I  l  n  sanatorio para enferaes de aparato digestivo, nutrición j  sistema nervioso H rN H lln i l l l l  I II Cocina dietátioa.—10 heotireas de lardín y parque.—Instalación de lujo a la vea que 
l l . p U U U U U l . L U  higiénioa.-D ireotor: Dr. K011AI.BS.-8aataad«r
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causa de las variaciones atinosíérioas y de la humedad 
predominan las afecciones de las vías respiratorias y 
las de carácter reumático. Siguen presentándose casos 
de anginas do carácter benigno. La escarlatina ha dis­
minuido algo y han ocurrido algunos cuantos casos do 
viruela y d§ fiebres eruptivas.

Crónicas

Un hospital para Egipto.-El Gobierno egipcio va a de­
dicar cinco millones de- duros a la construcción de un 
edificio destinado a hospital, con la aspiración de que sea 
el primero de sudase en el mundo.

El edificio se construirá en la isla deEhoda, en el Nilo, 
cerca del Cairo, pudiéndose disponer de uua superficie de 
diez y ocho hectáreas para el hosuital, sus dependencias, 
patios y jardines.

El hospital ha de ser capaz para 1.250 camas, y se dedi­
cará especialmente al tratamiento de las enfermedades 
de Oriente más oscuras para la ciencia. Habrá un depar­
tamento de oftalmología y otro de odontología.

Se abre un concursó internacional para elegir el mejor 
proyecto'. Cada uno de los arquitectos que presenten loa 
doce proyectos mejor calificados recibirá, como honora­
rios, 2.625'duros. El vencedor será encargado de la direc­
ción de las obras.
Colegio lie  Huérfanos de Médicos.—Nos ruega el Patro­
nato de esta íandaeión que nos dirijamos a los Cole­
gios Médicos provinciales y a los médicos en particu­
lar advirtiéndoles de la conveniencia de que los agasa­
jos y donativos que piensen dedicar a los niüos con 
motivo do las fiestas de Navidad, sean enviados en la 
siguiente forma: Los donativos en metálico, en giros, 
etcétera, directamente y a nombre de D- Enrijue Isla 
Bolomburu, tesorero del Patronato y decano' de' la 
Beneficencia provincial y los regalos en especie, di­
rectamente al Colegio y a su director, calle del Pilar, 45 
(Guindalera).

'i'ribunal ilel Cuerpo de Prisiones.—La Gaceta del 21 
de Noviembre publica del Ministerio, de Gracia y Justi­
cia ana Real orden en la cual, de conformidad 'Con el ar­
ticulo 29 del Real decreto de 6 de mayo de 191B, nombra 
el Tribunal que, bajo la presidencia del Director general 
de Prisiones, ha'de juzgar los ejercicios áe .oposición 
para proveer las plazas de médicos de tercera,.clase del 
Cuerpo de Prisiones. Los vocales son: D. Florencio Por­
peta y D. Emilio Toledo, catedráticos de la Facultad de 
Medicina de esta corte; don Críspelo García dé la Barga, 
jefe de sección de ese centro directivo, y D. Adrián 
Huarte, módico del Cuerpo dg Prisiones,, el que.desempe- 
ñará las funciones de secretario del Tribunal.

Curioso contraste.—Casi simultáneamente aparecieron 
recientemente en los diarios de Madrid los sueltos rela­
cionados con los haberes u honorarios que los facultati­
vos cobran dentro y fuera de España.

En el primero se comenta que el Ayuntamiento de Pi­
tarque (Teruel), auacia una vacante de titular de practi­
cante de medicina y cirugía, remunerada con la ridicula 
cantidad de cinco duros ai año; y en el segundo se da, sin 
comentarios, la noticia de que el Gobierno griego entregó 
al profesor Widal, de París, por su asistencia al rey Ale­
jandro, y en pago de sus honorarios, la elevada suma d.e 
12.000 libras esterlinas (unos 636.000 francos).

SÜLFOBARIUM (marca registrada).—Sulfato de bario 
purísimo para Radioscopia. Cajita de 130 gr., 2,40 pese­
tas; de 160, en dos dosis, 3 pesetas; en forma emulsiona- 
ble en frió; a granel, por kilos.' Unico preparador en Es­
paña: DOCTOR GIRAL, catedrático y académico. Ato­
cha; 35, Tel. M. 33, Madrid, farmacia y laboratorio de 
anáiísis del doctor Giral.

¿Qué es la Arsicalina? Al presente número se acom­
paña un prospecto informativo sobre el empleo de la 
Arsicalina, cuya lectura recomendamos, del Instituto 
Terapéutico Romano.Representante en España: J. V'a- 
llés y Ribo, S. en C. Mallorca, 253.—BARCELONA

CASA METZGEU,' Paseo de Gracia, 76, Barcelona, sir­
ve toda clase de material para Laboratorios en el 

acto. Pídase catálogo.

r j t

Jugo de uvas sin fermen­
tar. Es el mejor alimento 
líquido para enfermos yiiquiao para eniermos y

______  convalecientes, tifus gds-
"/f ^ tricas. A. J. y S. ESCü-
bu to Jtn a tc a n a í Tart^ona.

MUV lMPORTflNTe,~Se ruega a los 
señores suscriptores utilicen el G iro 
postal o sellos de Correos para hacer 
sus pagos, de cuya manera podrán 
descontar los pequeños gastos que 
Ies ocasione, m ientras que si hemos 
de girarles irán lo» gastos a su cargo.

ESTERILIZADOR DE AGUA POR EL OZONO

íKadio¡ent
Aprobado por las 

autoridades sanita­
rias de España. Uni­
co que reaiizalacom- 
pleta esterilización

conforme lo acreditan los certiBcados do los Laboratoríqs 
Municipales de Madrid y Barcelona; del I^tituto de Hi, 
giene Militar y del Instituto Nacional de Hi^ene de Al­
fonso XIII. Pequeños J  grandes modelos. Dirigirse al 
administrador de La Hispanense Industrial y Gomeroiai- 
Argensola, núm. 4, Madrid.

SOLUCION BENEDICTO
Ollcero-fnsfato de c a l  c o n  C R E O S O T A L
Preparación la má.i racional para curar la tuberoulosia, 
bronquitis, catarros o-óniooB, infecciones gripales, enfer­
medades coneuntivas, inapetencia, debilidad general,

Sostración nerviosa, neurastenia, impotencia, enferme- 
adee mentales, caries, raquitismo, esoTofulismo, etc.

Parolada del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, MADRID

lapfcfltí Cardenal Cisntros, 47.—Madrid.—Telíl. J. 923.
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